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SIGLO MEDIGO.
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A  Y  G A C E T A  M É D IC A .)

P E R I Ó D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  

CONSAGRADO Á LOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS T PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.

(Sale e ste  p e r ió d ic o  á  lu z  to d o s los d o m in a o s , fo rm a n d o  ca d a  a n o  u n  to m o  de m á s  de S 3 0  
p á g in a s  y d o b le  n ú m e ro  d e  c o lu m n a s , co n  la  p o rta d a  é  ín d ic e s  corresp o n d ien tes*

D I R E C T O R E S  Y P R O P I E T A R I O S .
D . M a t ía s  N ie t o  S errano .— D . F r a n c isc o  M e n d e z  A l v a r o .

R E D A C T O R E S .
D. Rauo5 Sebret.— D. Cárlob María  Cortezo .

A qttabo t  M orari (D . rrancísco). 
A lonso R ubio (D . Francisco). 
B eiíavekte (D . Mariano). •
C axyo M astín  (D. José).
Ca lle ja (D . Julián).
Campo (D . Higinio del).
Candela (D . Pascual).
C astellví t P a llab e s {D . Francisco). 

• Gástelo t  Sebea  (D . Eusebio). 
CoBTEJAEENA T A ldetó (D . Francísco). 
Creus t Manso (D . Juan).
D íaz B enito (D . José).
E bostabbe (B . José).
F bkeeb  t ‘Viñ e e t a (D . Enrique).

C O L A B O R A D O R E S .
Gallego (D. Juan Francisco).
G abcía Caballero (D. Félix).
Gar cía  V ázquez (D. Santiago). 
Genovés t  T ío (B . José).
G ómez T orees (D . Antonio). 
H er n á n d e zP oGGio (B .R am ón ). 
I glesias (B . Manuel).
I zquierdo (D. Pedro).
L úcia (B. Cárlos).
M aestre de San Juan (D. Aureliano). 
M agraner (B. Julio).
M alo t  Calvo |B. Joaquín).
M artínez L eganés (B. Luis). 
M elendez (B . Francisco).

M o r a l e s íD , Antonio). 
M orales (B. Ramón Eusebio). 
M oreno P ozo (D. Adolfo). 
P eset (B. Juan Bautista). 
P eset y  Ceryera (B. Vicente). 
R ubio (B. Federico).
San Martin  (B. Alejandro). 
Santero (B. Tomás).
Santero (B. Javier).
Santucdo (D. José María). 
Seco t  B aldor  (B . José). 
SiMAERO (B. Luis).
Sobrino (B. Francisco).
ViETA T Candur¿ ( B .  Antonio).

CONDICIONES DE LA SUSGRICION Á EL SIGLO MEDICO.
El precio de suscricion á este periódico es 3 pesetas el trimestre en Madrid; 4 el trimestre, 8  el semestre y IG el año eu las provin» 

olas, y ss pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, advirtiendo que para su pago sólo se admite metálico.
SUSCRICION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerse preferentemente por medio de libranzas del giro mutuo, de talones de la 

Sociedad del Timbre, de letras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo (no del timbre de gnerra'), ó en fin, en casa de los comi­
sionados de las provincias.

lua R edacción, A dministración y Oficinas se  b a ila n  esta b le cid a s e n  la  calle de la Magdalena, núm e*  
f o  3 0 ,  cu arto  s e g u n d o  de la  iz q u ie r d a , y  e stá n  a b ie r in s  ile n u e v e  á  tres todos lo s  d ia s  
n o fe ria d o s .
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ANUNCIOS NACIONALES.

V POCION RECONSTITUYENTE

I
DE

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO,
PREPARADA POR EL

D O O T O n  FOlST Y  M A R T Í .
Hacer desaparecer los inconvenientes de la administración 

del cAceite de hígado de bacalao,» ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo, que sin 
perder ningnna de BUS propiedades se hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la  ventaja de 
poderlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es sin du daa lgn n ael sioduro ferroso,» sino 
también á la tquina» y  al lacto-fosfato de cal». Precio: con 
«hierro y quina,» 16 rs.; con «lacto-fosfato de ca l,» 20 rs.

‘ üm eo depósito en Madrid, calle del Caballero de Gracia, 
ftÚQi. 23, duplicado, farmacia dei D r. Font y  Marti.

de Tarto Moszon, para baños de mar en casa, con 
Algas Marinas gratis: Paquete, 10 rs.

Nuestras Sales Marinas no necesitan encomio; baste de­
cir que no hay botica importante en España sin ellas, medico 
que no las recele y enfermo que no las conozca; siendo las 
únicas naturales privilegiadas, sin temor á imitaciones, ro- 
b.aias y  nombre de pila idéntico.

rara satisfacer todas las exigencias, tenemos además Baños 
Marinos snlfurosos, á 10 rs. paquete.

Depósito central.—Farmacia Marina Universal de Yarto 
Monzon, plaza de las Descalzas, 6, Madrid.

Sucursales.—Farmacia de Izquierdo, Fontejos, 6, y  de 
Perez Negro, Ruda, 14.

Provincias.— En las mejores farmacias.
Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS EXTRANJEROS.

. 4 .  H IER R O  B R AVAIS
m m

(HIE&RO DULISADO BRAVAIS)
Contra la Anemia. C lorosis , Debilidad, Extenuación, 

F lores b lancas, etc.
El H ierro BraTals (hierro liquido en gotas concentra­

das), es el único exento de todo acido; no tiene olor, ni sabor 
7 no produce estreñimiento, diarrea, calores, ni fatiga en e¡ 
estómago; ademas es el único qna ne en negrece jamis los dientes. 

Es el mas económico di los ferrasinosos. pnesto qne 
nn frasco dora nn mes.

Depósito'general en París, 13, rus Lalayette, y  en todas las Farmacias. 
DMoanlitf de peligrólas ImluoioDes y exigir la marca de lalirioa indicada en este anímelo. 

Pidiéndolo por carta franqueada, se remite gratis nn interesante folleto sobre la
Anemia y  su Curación.ArSwfrtM* if ©!♦ uevr i*v*ve*o 1

Depósitos en Madrid, farmacias: Vicente Moreno Miquei; uer 
'man Ortega; J . B. Sánchez Ocaña; Francisco Garcera.

E L
Apretado por la Academia de Medicina de París, 

es, de todas las preparaciones ferruginosas, la que introduce 
mayor cantidad de hierro en el jugo gástrico. »

Boíelín de la Academia ie  Jfedicína, t. i i i ,  49SS.

Para desenmascarar las numerosas falsificdciones impuras 
i  ineficaces siempre, & veces peligrosas, exíjanse las marcas 

I atajo indicadas ;
FER

Deposilario general: E m i l io  G E N E V O IX ,
t i ,  RU B DES B E A U X -A R T S , P A R IS .

7mt írltar
eoDlro{>90B* c  w
•C imita tiani < Cnigu Mtt* m f

*  Citiquatt* aa z  A
qoatra talntaa

PARIS,

THtPSIA LEPERDCIEL DE REBOULLEAU.

E H E R B D A D E S  C0N6E S W A S  Y SEEYIOSAS.
TRATAHAS COK ÉXITO

CON LOS JAR A B ES DE PENNES ET PELISSE,
farmacéuHeos químicos, en Parts, rus de Latran, 2.

!.• Jarabe de bromuro de amonium, verdaderamente eficaz en los casos si- 
gnientes: asma sofocante, congestión cerebral, delirio, hem ipleiia, meningi­
tis crónica, parálisis, vértigo y  vómitos producidos por el mareo. Precio, ¿o  rs.

2.® Jarabe de bromuro de sodium, preconizado contra los ataques de ner­
vios, convulsiones, coqueluche, eclam psia, hibtérico, insomnio, jaqueca,
náuseas, neuralgias, neurosis y  espasmos.—Precio, 28 rs.

Nota. Desconfiar de las falsificaciones, y  exigir en los rótulos de los tras* 
cosía  doblo firma y  la marca de fábrica, depositada según la ley , y  repro­
ducidas en la noticia quo acompaña el producto.

En Madrid: por mayor, Agencia franco-española, Bordo, 31; por monor, 
ares. Moreno Miquel, Escolar, Ortega y  8. Ocafia. En provincias los deposi­
tarios de la Agencia franoo-espafiola.— Barcelona, Sres. Borroll bormanoa. ^

¡GREAT DISCOVEEY!

POLVOS INSECTICIDAS KEATING.
Reputación universal.—Boga inmensa en EÜRÓPA, CHINA, INDIA 

y todas las posesiones inglesas.—Exito seguro.
Madrid, Agencia franco-española, calle del Sordo, núm 3i.

Ü7ta Oaja, 8 nales.—Seis cajas, 36 nales.

Administración: PARIS, 22,  Moutmai'tre 
Grande-Grille.— Afeeciones liafá- 

Ucas, eaformedadosde Us ñas digesti?as, 
infartosdel higadoydel raio, obslraccionei 
viscerales, cálcalos biliarios, ote. 

n á p iC a l. — AfeecioDSs ds las ñas di

de U vejiga, mal de piedra, cálcalos nri- 
oarios, gola, diabétes, albaminnria.

Hanlerive.— Afecciones de los riño­
nes, de la vejiga, mal de piedra, cálenlos 
armarios, gota, díabéles, albaminnria. 
Elisia 6/ nombre def mtnantlal en la oipstih

Lis Agnas de estos manantiales se venden: 
4 En Madnd, casa de J . M.^Uoreno, 
Borren. M’  Ulqnel. D' Jnit J  B. Hernán­
dez. Agencia Fraaco->Sspañoia, Sordo, 31,

También al por menor, Lomana, Alcalá, 3.

Este pofieroso revulsivo, que apenas se conocía hace quince anos, es hoy un 
remedio popular, merced á sus virtudes enérgicas, reconocidas por todas las ce­
lebridades médicas. Desconfiar délas falsificaciones y exigir las dos firmas.

Por*mayor,^París, 54, rué Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agencia fran- 
•o-española, Sordo, 31. Por menor, S l-m . M. Miquel, S. Ocana, Escolary Ortega.

w i u nVINO
B I ' D I G E S T I T O  DE

CHASSAING
Pr̂ mdo coa

P E P S I N A  T D I A S T A S I S
Igeotes Dsturales é iDdispecsables de la 

DIGESTION
1 5  a ñ o s  d e  é x i t o

contra las
D IG E S T IO N E S  D IF IC IL E S  

O  IN C O M P L E T A S ,
M ALES D E L  ES TO M A G O , 

DISP EP SIAS,  G A STR ALG IA S,  
P ÉR D ID A  D E L  A P E T I T O ,

P E  LAS FU ER Z A S .  
E N F L A Q U E C IM IE N T O .  C O N S U N C IO N  

C O N V A L E C E N C IA S  L E N T A S ,  
V O M ITO S ,  (VC.

París, 6, Avenue Victoria, 6 
£d prevíncia, ea las priacipaln boticas.

AGUA SULFimOSA, SÓDICA V CALCICA

Bassas-P̂ rtuíes.—Istacion Ib Hayo i  1« b;ñibre, 
Conttipado. Bronquitis, Ánfina, 

Qranalaolon,Larlngitls,Atonla,Catarn,Coqu»luehS, 
itma, Pleuresía, Llnfatlsmo.

Bñta de legnro la tiait pnlmonar y basta pneée 
atajar sns progresos. ,

Precios : 8/b litro, 8 p ¡  1/H, 8 r*; 1/b, 4 r*. 
b  Madrid, por nayor, Igescls frapca-upiEolt, Sordi, I I .

Por menor: Sres. M. Miquel, S. Oca­
ña, Garcerá y Ortega.

G  E  £ S _ _ M  E Y N r r ’f-

0*EXTRAIT
de extracto 
de hígado de 

bacalao, 
a p r o b a d a s

por la Academia de M edicina.—Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
oruptoB, más eficaz qne cl aceite.

Precio, 14 rs.—París, 31, rué d'Ams- 
terdam. M adrid, por m ayor, Agencia 
franco-española, Sordo, S I; por menor, 
Sres. M. Rliquel, Sánchez Ocaña, Esco­
lar y  Ortega. _______

DESCUBRIMIENTO.
No más asmas, ni tos, 

nt sofocadon 
.con  los polvos del 
iD r. H. C L E R T, en 
¡Marseille.En Madrid, 
por m ayor, Agencia
franco-española. Sor­
d o , 31; por menor,

_____ pasta, 8 rs., polvos, 16
y  38 r i., Sres. M. Miquel, S, Ocaña, Gar* 
oerá 7  Ortega.

4
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R E S U M E N .

REVISTA DE L A  SEMANA.—La Necrópolis del Este.—Prin­
cipio quieren las cosas.—Premios.—Concurso.—Perdida sensi- 
ble.—SECCION DE M ADRID.—¿A dónde vamos á parar?- 
Invertebrados nocivos para el hombre.—PRENSA MEDICA.— 
Prema e»pañola: Aneurisma poplíteo con rotura del saco. —Li­
gadura de la crural; curación. — Prenío extranjera; Trata- 
tamiento del tumor blenorrágíco del escroto por el método de 
Langlebert.—Prescripciones y fórmulas,—El ácido oxálico en 
la angina diftérica.—— Variedades.—Congreso Qn París,—Snum 
caique.— Gaceta de la talud pública. — Estado sanitario de 
Madrid.—'CrániíJít.— Vacantes,—Anuncios.—lolletin.

blo que administra, ba mandado fotografiar e 
gran tamaño varios de los planos que comprendo 
el aprobado proyecto, y  los ba repartido junta­
mente con el dictamen impreso de la comisión po­
nente del Jurado. Le bemos leído con gusto, por 
cuanto se bace en él un exámen comparativo, que 
nos parece muy acertado, da los diferentes pro­
yectos á que se refiere, se razona el fallo que 
emitió, y  se presentan oportunas advertencias 
para facilitar la realización del pensamiento de la 
corporación municipal.

REVISTA DE LA  SEMANA.
LA NECROPOLIS DEL ESTE.—PRINCIPIO QUIEREN LAS COSAS.— 

PREMIOS.—C0N CU E80.-PÉRD ID A SENSIBLE.

El Ayuntamiento de Madrid, perseverante en 
su propósito de establecer un cementerio ó campo­
santo digno de la capital de España y  con todas 
las condiciones que exigen la salud pública, el 
respeto á los restos mortales del hombre y  la cul­
tura de la época, lleva adelante con empeño la 
construcción del que se ba proyectado construir 
á conveniente y  aun excesiva distancia de la po­
blación, al lado del camino que va á Vicálvaro. 
Ocúpase activamente, según parece, en la adqui­
sición del terreno elegido, y  en disponer lo no- 
cosario para dar pronto comienzo á las obras.

Deseando, sin duda, la corporación munici­
pal que tenga conocimiento de sus actos el pue-

F O L L E T I N .

L1 nOFESMN MÍDICl EN E8P1Ñ1,
POR

EL LICDO. D. JOSÉ SANSON Y PORTILLO,
Regente en fllosofía, Socio corresponflalde Ins Acadomiae de Madrid y 
do Oranada, condecorado con e l honroso diatintivo de la cruz do Epide-

miae, e tc ., etc.

(Conlinuacion.)

Aquí, como en tantas otras leyes, se observa la constan­
te tendencia de nuestros gobernantes, que echan siempre 
mano de los facultativos, imponiéndoles á la fuerza lo que 
creen conducente que hagan para servir á la administración, 
como lo indica la frase de que practicará el reconocimien­
to del cadáver y expedirá la certificación de defunción 
cualquier otro facultativo llamado al intento. ¿Y si este 
cualquier otro se negára á desempeñar aquel delicado en­
cargo, espuesto á graves responsabilidades? Sin duda el 
juez municipal apelaría á la fuerza para hacerse obede­
cer. Está puesto su razón que el módico que asiste á un 
enfermo certifique su fallecimieuto, y lo mismo haga el ti­
tular, cuyo trabajo podrá tener presente al tiempo de con­
tratarse; pero, ¿qué ley del mundo autoriza á ningua go-

No bioE creado el Real Consejo de Sanidad que 
boy día existe, y  cuando algunos de sus miem­
bros abrigaron la esperanza de que por la Direc­
ción del ramo y  el expresado cuerpo consultivo, 
marchando en perfecta armonía, se baria en pla­
zo breve una reforma radical en asunto de tan vi­
tal interés, fuó sometido por aquel al Gobierno, y  
este aprobó, un completo plan de estadística que 
abrazaba cuantos datos se refieren á la higiene 
pública, ála sanidad y  la policía módica. Faltaba 
determinar cómo y  por quién habían aquellos co­
piosos datos de reunirse, formar los correspon­
dientes modelos de los estados, y dar las oportu­
nas instrucciones. Asi quedó la cosa, y  sigue 
todavía paralizada, ya dependa esto del conven­
cimiento en que se está de que el pensamiento ha 
de malograrse, visto el desden con que se mira 
entre nosotros cuanto á la salud pública concier-

bierno para exigir de la sufrida clase módica trabajo algu- 
QO sia recompensa?

Como en el artículo que hemos copiado se dice que la 
certiflcacion de defunción deberá espedirse ffsolo cuando 
en el cadáver se presenten señales inequívocas de des­
composición, esta condición, que verdaderamente es un 
absurdo y prueba la carencia de conocimientos médicos de 
los redactores de la ley y de los que la aprobaron, puesto 
que de obedecerla literalmente en este punto, se darían 
casos en algunas provincias y durante el invierno, en los 
quo se tendría que esperar dos, tres y aun más días á que 
la putrefacción se presentase, que es la señal inequivoca  
do la descomposición de un cadáver, de aquí que la Di­
rección general del Registro civil publicó en 1.® de Marzo 
de 1871 una circular, en la quo, aparentando explicar la 
ley, lo quo en verdad hace es enmendarla y modificarla en 
este y  otros puntos, ordenando en su disposición 8.* quo 
«para expedir dichas certificaciones no se esperará á qua 
sexista la descomposición cadavérica ó sea la putrefacción, 
«bastando, conformo á lo dispuesto en el artículo 77 de la 
»ley, que haya señales que según la ciencia denoten de un 
»modo inequívoco que necesariamente ha de sobrevenir di- 
»cha descomposición.»

Este remiendo es dol mismo paño quo la ley, puesto 
qne si esta exige una inconveniencia, la circular entraña 
una vulgaridad, como lo es decir que haya señales que se­
gún la ciencia, denoten de un modo inequívoco quo necesa­
riamente ha de sobrevenir dicha descomposlcloa. ¿Qué máa

Ayuntamiento de Madrid



530 EL SIGLO MÉDICO.

ne, ya de la falta de organización previa y  bien 
entendida del ramo, bien finalmente, del temor 
no enteramente infundado de que entre la Direc­
ción y  el Consejo faltara el conveniente acuerdo 
para plantear y  ejecutar empresa tan vasta y 
difícil.

Por otra parte, se sabia que en la Dirección del 
ramo se pensaba publicar un proyecto de estadís­
tica relativa a la sanidad de los puertos y  los la­
zaretos, adelantándose á ejecutar en esta parte el 
pensamiento que el Consejo iniciara, y  acomo­
dándose más ó ménos completamente á él.

La obra, pues, de la Dirección de Sanidad ha 
tenido en efecto buen principio de ejecución, por 
lo que no habremos de escasearla los plácemes 
más sinceros.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al lu­
nes 19, se han publicado una Real órden-circular 
dirigida á los gobernadores de las provincias ma­
rítimas, y  los estados relativos á las Direcciones 
de Sanidad de los puertos, que deberán llenarse 
conforme en la circular se previene.

No hemos tenido tiempo para examinar bien 
dichos estados, y  no podemos emitir por tanto 
respecto á ellos un juicio seguro y  definitivo. En 
general, por lo que un superficial exámen nos ha 
dado á conocer, nos parecen bien, y  deseamos 
que haya la conveniente perseverancia para la 
formación de esta útilísima estadística.

Ya que no los modelos de los estados, por causa 
de su mucha extensión, daremos á conocer la cir­
cular en el próximo número.

señales de que el cadáver ha de descomponerse, ni qué cien­
cia se necesita para saberlo, sino que el difunto está reaU 
mente muerto? ¿No bastaba con que la ley y su circular 
aclaratoria hubieran prevenido que sólo en el caso de no 
ser dudosa la muerte había de espedirse el certificado de 
defunción? En el mismo articulo 77 de la ley se dice, que 
en dicho certificado debería eicpresarse la clase de enferme­
dad que produjo la muerte: y como esto en varios casos es 
imposible averiguarlo cuando el individuo muere de repente 
ó careció de asistencia facultativa, áno practicar la autopsia, 
hé aquí que la citada circular enmienda con razón á la ley 
en este punto, diciendo en la misma disposición 8.* que 
sólo cuando consto al facultativo la causa de la muerte, ya 
por Observación propia, ya por informes verídicos, ó por la 
iaspeccion del cadáver, lo expresará en la certificación que 
libre.

En la disposición novena de esta circular so previene 
oportunamente, que cuando en el pueblo en que ocurra 
la defunción y en los demás comprendidos en el término 
municipal, no hubiere facultativo, se suplirá el certificado 
de defunción con la declaración de los vecinos mayores de 
edad. La disposición décima de la misma circular dice á la 
letra: «Los facultativos que á falta del que hubiere asistido 
»al finado y del titular, fuesen llamados á reconocer algún 
«cadáver, deberán atenerse para la percepción de honora- 
»rios, cuando los herederos no estuviesen declarados po- 
«bres, al arancel vigente para los médicos forenses;» lo de , 
siempre: esto es, que los médicos en todos los casos que ^

Ni lo avanzado de la estación, ni lo relativa­
mente benévolo de la temperatura que en estos 
últimos dias venimos disfrutando, han sido parte 
á detener la creciente emigración que comenzó en 
el mes de Junio á verificarse, y  que tiene este 
ano por principal meta la capital de la vecina 
República y  por objeto casi esclusivo la Expo­
sición universal. Los que aquí hemos quedado 
tenemos que atenernos álas revistas, cartas y 
telégramas que diariamente llegan, para formar 
una idea, siquiera sea confusa, de ese gran torneo 
de la industria, del arte y  de la ciencia. Desde 
hace algún tiempo ocupa principalmente la aten­
ción de los noticieros el enumerar los premios ob­
tenidos por nuestro pais en este portentoso con­
curso: tal dia se habla del número total, haciendo 
comparaciones con el que obtuvimos en 1867; tal 
otro, son los vinos, ó los tegidos, ó los trigos los 
que han superado á iguales productos de otros paí­
ses, tenidos por superiores al nuestro por la g e ­
neral opinión; esto regocija y  ensancha nuestro 
ya no estrecho orgullo nacional, pero á decir ver­
dad en el punto en que nosotros más vanidosos 
nos hemos sentido, ha sido al leer las recompen­
sas que ha merecido nuestra enseñanza. ¡Qué ver­
dad es que no conocemos lo que tenemos, ni sa­
bemos apreciar nuestros propios adelantos! So 
creía que nuestra enseñanza elemental y  superior 
eran defectuosas, se predicaba diariamente pro­
poniendo reformas jamás planteadas, se estimaba 
como escasa y  defectuosa la instrucción ofrecida 
á todas las clases y  personas; pues bien, desde 
hoy más ha de saberse que todo esto no era sino

de esta naturaleza ocurran han de trabajar gratis, y cuan­
do nó con arreglo á arancel. ¿Tiene el Gobierno facultades 
para señalar los honorarios que haya de devengar un pro­
fesor libré en los casos de que aquí se trata? Y  sobre 
todo, ¡en qué raras ocasiones será dable al médico poder 
hacerse pagar los mezquinos derechos que el arancel se­
ñala á esta clase de trabajos!

—Hay más: en el titu lo  / / d e  esta ley, que trataí/fi los 
nacimientos, dice el articulo  53: ^si se presentase al en- 
»cargado del Registro el cadáver de un reciennacido, ma- 
•nifestándose que la muerte ha ocurrido poco después del 
nnacimiento, se hará constar por declaración verbal del 
ofacultativo si aquel ha fallecido antes ó después de na- 
ocer...» Luego siempre que nazca una criatura muerta, ó 
bien fallezca al tiempo de nacer, tendrá el facultativo que 
presentarse ante el juez municipal á declarar verbalmen­
te si aquella muerte se verificó antes ó después del nací» 
miento; lo que como todos sabemos, á no verificarse la 
autópsia, no deja de ser asunto muy árduo, y que por su 
gravedad bien pudiera en algún caso comprometer al pro­
fesor, y verse envuelto en una causa criminal que produjera 
su ruina y descrédito. ¡Y todo ello por servir al Estado, 
que por cierto guarda á la clase muchas consideraciones!

Según el articulo ItS, cuando se juzgue peligroso para 
la salud del reciennacido su presentación en el Juzgado, 
el juez municipal para hacer la inscripción del nacimien­
to, pasará donde el niño se encuentre. Y  la disposición 
quintado la citada circular dice; «Para que el juez munici-
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>pal se considere obligado á trasladarse al punto donde el 
«niño selialle, según el artículo 33 del Reglamento, podrá 
«exigir que la certiñcacion á que el mismo se refiere, sea 
•expedida por el facultativo titular, por el forense ó por 
«otro que él mismo designe, en falta de uno y otro.» Y  
nosotros preguntamos; ¿Quién abonará los honorarios al fa­
cultativo que el juez se sirva designar? Aquí la ley, el re­
glamento y la circular enmudecen.

No nos ocuparemos del articulo  47, que previene que á 
falta de los padres y parientes más próximos que se hubie­
ren hallado en el acto del alumbramiento, tienen además 
la Obligación de presentar al reciennacido en el Registro, 
el facultativo ó partera que hubiesen asistido al parto, 
pues en raras ocasiones podrá esto tener lugar; sin embar­
go, en un parto clandestino, que como se sabe, todos hu­
yen el bulto, pudiera tal vez suceder que el médico se vie­
ra en la necesidad, para cumplir con la ley, de buscar quien 
le condujese el chico para hacer su presentación en el Re­
gistro, por cuanto de llevarlo él mismo, como dijo el doctor 
Mendez Alvaro (1) con el gracejo que le es propio, tendria 
necesidad de proveerse de un biberón por si lloraba, ó de un

atrabiliario deseo de crítica, mmtfa enseiíanzct, j 
elemental y superior han sido premiadas, \Sosanna\

Una persona que presume estar en los secretos ■ 
de todo, decía que el jurado liabia premiado nues­
tra enseñanza superior por haberla estimado la 
más sólida, puesto que resiste al peso de la legis­
lación más heterogénea y  exuberante que hay en 
pais alguno, y  aun existe y  la primaria... por ser 
la más económica. Nuestros famélicos maestros 
certificarán.

iQué tal andará la enseñanza entre nosotros, 
cuando entre 179 que se han presentado á exa­
men en el ministerio de Fomento, que la tiene á 
su cargo, aspirando á plazas de escribiente, nin­
guno de ellos ha podido admitirse! Y será de ver, 
al primer cambio, que algunos de ellos servirá 
para director general de un ramo.

La Gaceta anunció el miércoles 21 la vacante 
de la cátedra de patología general de Madrid para 
ser provista por concurso por no haberse presen­
tado á la traslación más que un catedrático que 
luego ha retirado su expediente. Con esta cátedra 
son nueve, si no mienten nuestras cuentas, las 
que seguidamente se han dado á la traslación y 
al concurso. ¡Adelante! Para esto si que no tene­
mos rival y  se nos debiera dar diploma de honor.

El telégrafo nos anuncia la muerte de S. M. la 
Reina Doña María Cristina de Borbon, abuela do 
D. Alfonso XII. Toda persona que haya seguido

con interés la historia contemporánea de nuestra 
patria, habrá tenido que reconocer la singular in­
fluencia que esta augusta señora ha marcado en 
la marcha de los acontecimientos desde el año do 
1832, en que su esposo comenzó por autorizarla 
para la dirección activa de los negocios. L i causa 
de la libertad y  del progreso debe mucho á, la in­
teligencia y  á la varonil iniciativa de quien no es 
hoy más que un cadáver inanimado: no creemos 
que llegue nadie hasta negar que aun fuera de 
su carácter augusto de soberana, ha perdido Es­
paña una persona que ocupará siempre lugar dis­
tinguido en su historia.

D e c io  C a e l a n .

MADRID 25 DE AGOSTO DE 1878 .
¿A  D O N D E  V A M O S  A  P A R A R ?

(SEGUNDO AETÍCULÜ.)

I.
«¿Habrá quien niegue que tanto más va perdien- 

»do la farmacia de nuestros días en in te r e s e s  y  eu 
»dignidad, cuanto mayor categoría científica se 
»atribuye?

«Y a  veremos cómo sigue acelerando el paso por 
»la via del progreso según presumen, y en nuestro 
»sentir jsor u n a  s e g u r ís im a  v ia  d e p e r d ic ió n . ¡Qué! 
«¿No puede suceder muy bien que ese torcido ca- 
»mino en que la vemos empeñada, conduzca á la de- 
•finitiva ruina profesional, aun cuando antes logren 
»enriquecerse unos pocos?»

(1) Véase ol Dolable artículo de este celoso profesor, que la 
mayor parte de su vida la ha consagrado á defender los derechos de 
nuestra postergada clase, inserto en E l SIGLO MÉDICO de 1870, 
página 405, titulado E l rtgitiro civil.

frasco de jarabe para untarse el dedo y dárselo á chupar.,. 
Con sobrada razón dijo E l S iglo  M é d ico  (1871 , pág. 1 1 2 j, 
que cuando en vista de las obligaciones gratuitas que esta 
ley impone álas clases módicas, estas no se habían reuni­
do para protestar enérgicamente, consintiendo con su silen­
cio se les dictasen- condiciones en el modo de ejercer su 
profesión, haciéndolas trabajar como siervos sin retribu­
ción alguna, no quedaba duda que dichas clases debían 
estar muertas.

En Francia, de donde se ha copiado esta ley con todas 
sus imperfecciones y defectos, y no escasos pormenores 
que contrarían nuestros hábitos y costumbres, por lo que 
con tanta repugnancia fuó recibida á pesar de su necesidad, 
utilidad é importancia, hay módicos especiales y retribui­
dos, que se denominan del estado c iv il, á cuyo cargo cor­
re la comprobación do los nacimientos y defunciones. Pero 
en España, donde siempre ha sobrado dinero para pagar 
crecidos sueldos á multitud de empleados, los más inúti­
les, y no pocos de ellos perjudiciales, siempre falta cuando 
se trata do satisfacer á la clase medica los honorarios que 
devenga sirviendo ai Estado.

En Madrid debió encontrar sin duda algunos inconve­
nientes la práctica del articulo  57 de la ley, pues vemos 
que el Gobierno, por Real órden de 10 de Noviembre de 
1872, aprobó una instrucción que contiene varias reglas 
respecto á certificados de defunción ó inhumaciones, á que 
debían atenerse los jueces municipales de la capital, y que 
probablemente, como tantas otras disposiciones de nuestro'^
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Así poníamos remate al artículo publicado, con 
el propio título que este, en nuestro número de 21 
de Julio, y tal es lo que nos proponemos explanar 
en el presente.

No nos engañemos, porque puede ser el engaño 
muy funesto: la farmacia se arruinará muy en bre­
ve, y sobre arruinarse quedará deshonTada, si no 
se aparta con horror del camino á que la arrastran 
los malos ejemplos de unos pocos.

La inmensa mayoría de esa clase respetable— 
jbarto lo sabemos y nadie lo ignora!—vé con des­
agrado profundo esa deplorable marcha que el 
ciego egoísmo inspira y dirije, prometiendo mayores 
y próximas desventuras; pero tiene como enervadas 
sus fuerzas para resistir los embates de la codicia, 
que se adorna, para hacerse respetable, con los ata­
vies de la novedad^ de la modâ  tan fascinadores en 
los presentes tiempos. Los unos por espíritu de 
clase, ó por guardar respetos á un mal entendido 
compañerismo; teniendo ya por veniales los otros 
aquellos pecados mismos que hubieran abrumado 
otro tiempo su conciencia como pudiera hacerlo una 
losa de granito; estos aflojando en la resistencia, 
para obviar con su tolerancia y blandura la tacha 
de retardatarios^ de viejos  ̂ de estacionarios^ de ad­
versarios del regenerador espíritu del siglo, con lo 
cual se prometen evitar que se les califique de pre^ 
histéricos., de fósiles ó de momiaŝ  y aquellos, en 
fin, por pusilanimidad ó abatimiento, siempre re­
sulta que tienen todos mayor ó menor culpa en los 
males presentes y coadyuvan á su incremento.

Y  no se limita el daño á la profesión farmacéuti­
ca, nótese esto bien: en la ruina que de cerca la

gobernantes, no se habrá rigurosamente observado;_pues de 
haberl» sido, los perjuicios inferidos á algunos médicos hu­
bieran sido temibles. En dicha instrucción so previene 
{Reijla 8.®) que en los Registros civiles no se admitirá cer- 
titlcacion alguna de defunción, aunque haya sido expedida 
por facultativo debidamente autorizado, sino consta que 
este se encuentra incluido en la matrícula del subsidio. 
Item, el profesor que certifique faltándole este requisito, 
se expone á sufrir las penas pecuniarias que la Hacienda 
impone á los que la defraudan; puesto que {Regía 10. ) los 
jueces municipales deben dar cuenta á la administración 
económica de la provincia, de que un facultativo ejerce ac­
tos de la profesión sin pagar subsidio.

En verdad que nuestra sufrida clase debe estar recono­
cida al Gobierno por los favores que la dispensa, y de­
muestran las reglas que hemos citado de esta Instrucción, 
que más bien que encaminada á velar por la salud pública 
de la coronada villa, parece dirigida á convertir á los jue­
ces muuicipales en investigadores del subsidio.

Según la Regia 5.® deberla crearse un cuerpo do facul­
tativos destinados al reconocimiento de todos los cadáveres 
antes de ser inhumados. La organización, derechos y obli­
gaciones de estos profesores, 'se determinaría {Regla 6,*) 
en un Reglamento especial. No se podrá expedir la licen­
cia de inhumación {Regía 4.®) á pesar de la certificación 
de defunción, sin que el cadáver hubiese sido reconocido 
por uno de los facultativos del referido cuerpo, que en 
Francia, do donde está tomada esta instrucción, seles de­

aguarda va envuelta asimismo la de las profesio­
nes médicas, que mistifica é invade con audacia, y 
que no sin frecuencia procura desconceptuar ante 
el público.

El mal se reconoce y se siente, sin duda alguna, 
hasta por los mismos que le fomentan: le tienen 
previsto; está perfectamente calculado; pero poco ó 
nada les importa su venida, si al llegar les coje con 
un copioso fruto debido á tan deplorable industria. 
¡El mercantilismo es en todas materias muy pre­
visor, y rarísima vez fallan sus cálculos aritméti­
cos! No desconocen, no, la estension del daño que 
antes ó después habrán de inferir á su clase, en 
general tan honrada como empobrecida, esos que se 
dedican á un vituperable tráfico; pero su corazón 
endurecido, calcinado, seco por el fuego devorador 
del p>ersonalismo, vive en lo presente, curándose 
muy poca cosa de las desdichas ajenas, y menos aun 
del porvenir.

Autcs de estendernos en consideraciones sobre 
tan desagradable tema, vamos á examinar lo que 
nuestro siempre e.stimado colega La Farmacia Es­
pañola ha dicho como en respuesta, ó mejor con 
motivo, de nuestro artículo primero.

Empieza el mencionado periódico de farmacia 
por reconocer y confesar el malestar profundo que 
aflije en el dia á las clases profesionales, mas procu­
ra atenuar seguidamente lo oscuro y sombrío de las 
tintas con que hoy pudiera aparecer ennegrecido el 
cuadro de su profesión, estendiéndolas por una 
parte á la médica, y sosteniendo por otra que es el

signa gráficamente con el nombre de médicos de los 
muertos.

Pero es el caso que como la creación de tales facultati­
vos, aunque sólo para Madrid— como si en las demás ciu­
dades populosas importase poco que por falta de precau­
ciones, fuese sepultado vivo algún prójimo ó algún asesi­
nato ó envenenamiento quedasen impunes—había de cos­
tar dinero, y este nunca lo hay para pago de servicios mé­
dicos, por Real órden de 30 do Diciembre dol mismo año, 
y en vista de que no se habla creado el cuerpo especial de 
facultativos para comprobar las defunciones en la que poco 
después quedó descoronada villa, dispuso el Gobierno que 
los médicos forenses fueran los encargados de desempeñar 
ese servicio. Y como eran en corto número para sobrelle­
var esta nueva carga, la misma Real órden los autoriza 
para proponer un número igual al suyo, de auxiliares que 
puedan sustituirlos. Esta Real órden calla sobre quien deba 
pagar tales sustitutos: acaso tuviera que hacerlo el mismo 
forense do su bolsillo, ó bien aquellos desempeñasen gra­
tis sus funciones con la esperanza de alguna romota recom­
pensa. El resultado es que el servicio, de un modo ó de 
otro so hará, y como es servicio médico, al Gobierno ñola 
costará un cuarto.

Y  aquí se nos ocurre preguntar, si entre las innumerables 
clases y categorías de empleados pagados por el Estado, hay 
alguna en nuestro pais á cuyos individuos se impongan 
otras cargas, otros deberes, otras obligaciones que aquellas 
que son inherentes y peculiares ai empleo ó destino qno
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mal muy antiguo... |Como si no se le hubiera visto 
crecer con espantable rapidez, y dejara de seguir 
creciendo á vista de todos!

Cuantos alcanzan la  edad de cuarenta 6 cincuen­
ta años han presenciado com o iba desarrollándose, 
hasta tomar espantables proporciones y  revestir di­
ferentes y  graves carácteres; siendo por tanto im po­
sible negar un hecho que la  historia acredita en sus 
páginas.

Examínense estas con  detenimiento; consúltese 
también la legislación, en que siempre se reflejan 
los males sociales que tiene por objeto evitar ó  cor­
regir, y  si bien podrán descubrirse á poca costa le ­
yes prohibitivas del ejercicio de la  farmacia al que 
no esté examinado de boticario por el protom edica- 
to; decretos como el de 1757, en que se prohibe 
vender por menor, fuera de las boticas, los géneros 
que sirven para las composiciones que en ellas se 
elaboran, aparte los destinados á otros usos, como 
también los compuestos quím icos y  galénicos, y  
diferentes prescripciones dirigidas á im pedir la 
intrusión en el ejercicio de la farmacia, nada apa­
rece hasta época m uy cercana que tenga por fin 
corregir estralimitaciones ni abusos com etidos por 
los farmacéuticos ni por los médicos. ¿Q ué signifi­
cación puede atribuirse á este hecho indisputable? 
U na sola: nuestra legislación perteneciente á loa 
cuarenta años postreros, ha tenido que oponer a l­
gún dique á un mal gravísim o que antes no existia 
ni en esta m edida, n i en esta forma.

Q ue algún profesor invadiera, en anteriores tiem ­
pos, el territorio de la  otra profesión vecina; que no 
faltára quien se proclamase poseedor de una pana-

desempeñan. No se encontrarán en este caso escepcional 
sino los médicos que cobran sueldo del Estado, de la pro­
vincia ó del municipio, á los que además de las funciones 
anejas á sus cargos todos nuestros gobernantes se lian 
atribuido el derecho de imponerles las otras que han 
creído conducentes á su objeto. Así no nos causó sorpresa 
alguna la Real órden de 30 de Abril de 1875, denegando 
la solicitud del médico D. Martin Gastells, que pretendía 
se le relevase de prestar otros servicios públicos que los 
anejos á la dirección de los baños minerales de Carballo 
que venia desempeñando. El Real Consejo de Sanidad fué 
de Opinión, y el Gobierno se conformó con ella, que los 
médicos directores de baños, fuera de las épocas balnearias 
están obligados en el punto de su residencia á desempeñar, 
como los demás médicos, los servicios facultativos que les 
oxijan las autoridades así judiciales como administrativas.

Por otro lado ¡qué pingües sueldos disfrutan los pocos 
empleados médicos queso encuentran retribuidos! Como 
ejemplo elocuente consúltese la Real órden do 17 de 
Abril de 1875, en la que con objeto de mejorar las condi­
ciones del llamado Instituto de vacunación instalado en 
Madrid, con el especial encargo de proseguir las operacio­
nes vacunadoras de Mr. Lanoix, pues la propagación de 
lo que con poca propiedad se llama vacuna animal, está 
hoy muy en boga en nuestros centros oficiales, se nombra­
ron dos módicos con el epíteto de vüCUfiadOTes, y sueldo 
el primero de 1.000 pesetas anuales; pero el segundo hono- 
rari-' y gratuito, como tantos otros destinos módicos que

cea, esto constituye i  lo  sumo una rarís im a  escep- 
d o n  que para nada sirve com o no sea para dejar 
m ejor acreditada la  regla general. N uestra legisla­
ción y  nuestra historia profesionales nada ofrecen 
análogo á lo que estamos ahora presenciando... ¡Pre­
sagio seguro, y  en nuestro dictámen por desgracia 
ineludible, de la com pleta disolución profesional que 
á todo correr se acerca! Perdónesenos esta descon­
soladora profecía.

¿Q ué importancia se dio en el anterior siglo— y 
de ejem plo sirva— á los ridículos rem edios del d oc ­
tor D . A nton io de M onrava, titulados por él óleo 
hum ano, esp íritu  de sangre humano^ cráneo Tiuma^ 
no^ sa l hum ano y  m uniá^  N inguno: nadie hizo caso 
de semejante ridiculez, y  ni la profesión farm acéu­
tica, ni la humanidad, sufrieron lo  más mínimo en 
sus respetables intereses, no obstante el secreto mis­
terioso, y  el aliciente que su charlatanismo quiso 
añadir encerrándolos en otros tantos frasquitos, y  
estos en una caja á  la m anera homeopática.

M u y bien pudo haber un farm acéutico en M adrid, 
á principios de este siglo, que hiciera á p lu m a  y  á 
pelo, ora tomando pulsos, ora preparando sus pro­
pias prescripciones; pero no es comparable ese caso 
escepcional con  el escándalo que hoy presenciamos: 
por eso justam ente hace m ención de él nuestro co ­
lega com o cosa rara , Y  además la represión era 
entonces eficáz y  segura.

Secretistas ha habido entre los farm acéuticos, 
siempre algún tanto impregnados por el espíritu mer­
cantil que su profesión lleva como anexo; pero el fa ­
moso puchero de Riaza, por ejem plo, y  algunos otros 
inventos de este género, ni aun analogía ofrecen con

existen en España, que por desgracia son también obliga-* 
torios. Además, para desempeñar el servicio que se lea d-1 
signe dentro del establecimiento, y pasar diariamente ae 
domicilio de los vacunados y revacunados, anotando los 
signos que en el curso de la vacunación se presenten, se 
crearon también cuatro plazas de practicantes, alumnos de 
la Facultad de Medicina, con sueldo anual de 250 pesetas 
cada uno. Debería sin duda habérseles provisto de sus cor­
respondientes velocípedos, pues si es que han de desem­
peñar tal cual su encargo, con el sueldo que disfrutan no 
podrán de seguro reponer el calzado que inutilicen. Los 
comentarios están demás y previsto el resultado que pro­
bablemente dará al flamante Instituto (1). Sin duda sólo 
habrá sido útil para el tal Mr. Lanoix, al que el Gobierno 
pagó bien y á subido precio las terneras que nos trajo de 
Francia, en cuya reposición, manutención y entretenimien­
to parece se han gastado y gastan buenas sumas. Poro es 
necesario que estos cuadrúpedos estén bien cuidados, pues 
de ellos dependo el éxito de la vacunación animal entre 
nosotros, que por tan notable importación, acaso haya dicho 
para sus adentros Mr. Lanoix que este es el pais de las 
gangas.

{Se continviará.)

(1) Por otra Ee&l orden de 24 de Enero de 1876, so ha refor­
mado este establecimiento dotándolo de personal mas amplio y e n  
eneldos más decorosos.
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esa multitud infinita, y cada dia creciente, de especí­
ficos nacionales y  extranjeros que, en daño de la sa­
lud pública, mengua de la dignidad y los intereses 
profesionales, usurpan á un tiempo los dominios de 
la medicina y esterilizan los de la legítima y honra­
da farmacia. Por lo que hace al bálsamo del veteri­
nario Malats, sobre no ser de composición secreta, 
se redujo su papel al do un simple hemostático y 
vulnerario de quien nadie hizo caso.

Hace cuarenta años solamente eran conocidos en 
España dos remedios secretos autorizados por el 
Rey D. Fernando VII, contra el dictamen por cierto 
de la Junta Superior de medicina y cirujia, y  am­
bos para uso externo.

¿Qué comparación hay entre lo presente y lo pa­
sado?

Ni en su principal parte se debe el escándalo que 
presenciamos á los medios eon que brinda la prensa 
á los charlatanes, como el expresado colega sienta: 
en primer lugar, no podrian existir estos en tan cre­
cido número en un pais bien gobernado, donde se 
atendieran debidamente y  se respetaran los fueros 
de la humanidad; y sobre esto no podrian hacer 
gala, aunque abundaran, de sus habilidades, por 
cuanto las leyes y las autoridades prohibirían 
y  perseguirían, ya que no el simple anuncio, el 
reclamo al menos, la verdadera in trusión  médica, 
realizada públicamente, sin reparar en los daños so­
ciales y profesionales que esto acarrea.

Pero ¿á qué detenernos á probar lo evidente, lo 
que todo el mundo vé, reconoce y confiesa? Nuestro 
colega declara que en efecto los intrusos y los char­
latanes van en aum ento, así como también que el 
m agisterio del in trusism o  se ejerce sin pudor por al­
gunos pocos médicos y por bastante número de 
farmacéuticos; mas, conviniendo con nosotros en 
esto, parece como que intenta hacer recaer por 
igual los cargos sobre los médicos y los farmacéu­
ticos, y luego se funda en la inobservancia de las 
Ordenanzas de farmacia, para procurar que dero­
gando estas quede subsistente el mal mismo que 
deplora, y reparte la responsabilidad entre el Go­
bierno, los farmacéuticos, los médicos y hasta el 
público...

¡Magnífico modo de contener una calamidad so­
cial tan arraigada y grave! Seguramente, si los 
médicos no prescribieran m a ic a  remedios secretos, 
y  sobre todo los enfermos jam ás los u sa ra n , mal 
podria suceder lo que está sucediendo; pero no hay 
necesidad de muy sutil ingenio para advertir que ni 
aquellos pudieran mandarlos, ni adquirirlos y usar­
los estos, seducidos por el atractivo del reclamo, 
s i  TIO los hubiera, s i los farm acéuticos no fu e r a n  los 
prim eros infractores de las leges, importándolos y 
expendiéndolos, g  los más celosos propagadores de un

desorden, que y a  dudamos m uchísim o pueda  ata jar  
gobierno alguno.

L» principal culpa, casi entera,— ¿por qué no ha 
de decirse la verdad?— corresponde á unos pocos 
farmacéuticos. ¿Es cosa de negarles esta funesta 
gloria? E l Dr. Simón, no hace aun cuarenta años, 
íué el primer introductor y espendedor en España 
de los remedios secretos y específicos extranjeros; 
siguiéronle el Sr. Calderón en su oficina de la calle 
del Príncipe, y algunos pocos; más adelante el 
ejemplo de éstos, el ánsia de ganar y la estrechez 
en que varios se hallaban, fueron ensanchando el 
círculo y generalizando el daño, á lo que ayudó no 
poco la impunidad del abuso. Desde Madrid, Valla- 
dolid, Barcelona y Valencia, ha ido luego cundien­
do el mal á las más apartadas provincias. ¿Como 
evitar ahora que, faltando á las leyes, expenda ta­
les medicamentos todo el que quiera, con el propio 
derecho, ó mejor con igual falta de derecho, que 
los farmacéuticos, puesto que ellos incurren en la 
misma contravención?

Esto es poco: al propio tiempo, si no nacieron, se 
hicieron al menos comunes y escandalosos los pactos 
entre boticarios y médicos, conociéndose y señalán­
dose, como con el dedo, profesores que tenían la 
desgracia de haber celebrado y estar realizando, con 
triste perseverancia y  asombrosa desfachatez, estos 
inmorales contubernios; la droguería vino también á 
ponerse al lado ó enfrente de la botica, al amparo de 
farmacéuticos especuladores, y  poco faltó ya para 
que se confundieran; y en fin, las consultas médicas 
en las mismas oficinas de farmacia, ó mejor las fic­
ciones de ellas, con sus odiosos testaferros ó editores 
responsables, han puesto el colmo á la in trusión  del 
farmacéutico y á la degradación de la profesión 
médica. Unicamente faltaban el procaz insulto, la 
calumnia, la injuria, la grosera desvergüenza, la 
cínica y grotesca invasión del campo médico; y la 
gloria del invento á un farmacéutico se debe, si­
quiera hayan hecho lo propio otros muchos, y lo si­
gan haciendo, aunque con ménos solemnidad y no 
tanto escándalo.

III.

Cuando la intrusión del farmacéutico,— no alcanza 
nuestra censura, ni puede alcanzar, ya se sabe, á la 
generalidad pundonorosa y honrada— comienza por 
la venta libre de remedios específicos y secretos, 
acompañando la explicación de las enfermedades 
que mara'oillosamente curan, y la manera de usar­
los; luego se estiende á los anuncios en toda clase 
de periódicos y  á los reclamos, y acaba por la des­
carada prescripción en las boticas mismas, median- 

’ do ó no la farsa de las consultas, ¿es de estrañar que 
algunos médicos, siguiendo de léjos y con parsimo-
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nia ese ejemplo funesto, preconicen también sus 
invenciones, preparen sus menjurjes, y los propinen 
á los seducidos por el atractivo de loa reclamos?

Al contrario precisamente; lo estraño, lo admira­
ble, es que deje de haber médico que no se haya eri­
gido en farmacéutico por sí y  ante sí, en vista de 
aquellos depravados ejemplos, y de que entre noso­
tros hace cada cual, en materias tales, lo que le dá 
gana... ¿Es que ha llegado por desgracia el día de 
ia confusión? ¿Nó puede seguir más tiempo así esta 
torre de Babel profesional, donde ya nadie se entien­
de, en virtud de la confusión de atribuciones y fa- 
•cultades?

Pues venga, si esto fuere, de una vez á tierra, y 
no se exija únicamente á la clase médica el respeto, 
ia atención, la observancia de la ley, y  una cor­
dial f r a t e r n id a d ,  que para otros es completamente 
irrisoria. Antes que los p o c o s  y  los de menos poder 
i^adan  el territorio de lo s  m u ch os ,— pues que no hay 
límite ni coto que su codicia respete—  y  de él se 
hagan dueños, sigan los médicos ese mismo desdi­
chado ejemplo...

¿Por qué no? Si vedado está ejercer la farmacia á 
quien carece de autorización legal, y  espender me­
dicamentos al que no establece una botica en  r e g la ,  
y  ejercer a un tiempo la farmacia y  la medicina, no 
está menos prohibido ejercer la medicina ilegal­
mente. Y  este doble ejercicio es en el día— dester­
rados ya los jaropes de marras— mucho más sencillo 
y  desembarazado para el médico que lo era cuando 
se^efectuó la separación de las profesiones.

Redúzcase pues el farmacéutico al ejercicio ex - 
elusivo de su profesión; anuncie solamente en los pe­
riódicos científicos los medicamentos que guste, 
omitiendo explicar las enfermedades en que hayan 
de emplearse y la manera de usarlos, cosa de la ex ­
clusiva competencia del médico; déjese de reclamos 
que implican siempre una intrusión evidente en la 
medicina, cuando no sea también un daño para la 
humanidad, y  quizás una estafa; guárdese de pres­
cribir por sí, ó auxiliado por algún desdichado médi­
co  que le ponga á cubierto de esta responsabilidad, 
sus panaceas y específicos; no dé ninguno de ellos 
esos grotescos escándalos que sirven de burla y  befa 
á los autores dramáticos y  al público; sujétense á las 
leyes d e l d ecoro  y  á las d e lp a ís \  y entonces, so la ­
mente entonces, habrá legítimo derecho para fiar en 
el espíritu f r a t e r n a l  de la clase médica.

Mientras no suceda esto, tenemos por imposible 
restituir por la fuerza á su vigor las leyes que han 
regulado hasta aquí el ejercicio de las profesiones 
médicas y las daremos por r o ta s , c o m p le ta m en te  ro- 

y si perdiéramos toda fundada esperanza, nos 
entregaríamos, como postrer recurso, á un fatalismo, 
que consintiendo al mal llegar hasta el último extre­

mo, exija á la postre una vigorosa regresión al ca­
mino de donde ciegamente nos vamos saliendo.

¿Se quiere reglamentación? ¡Pues á reglamen­
tarse de buena voluntad!

¿Disgusta toda traba? ¿Se apetece una libertad 
absoluta? Pues venga, si es que ha de venir; que no 
nos asusta, y por otra parte sufrirán de esa suer­
te sus apasionados las más duras consecuencias del 
desorden.

¿O es que se quiere libertad amplísima, ilimitada, 
en beneficio de una sola clase social, y  en cambio 
uu duro rigor para las otras? | Ab! Eso no puede ser, 
y  no será. ¡Al vado ó á la puente!.. Nada de misti­
ficaciones ni de supercherías.

Ese sistema de explotación por parte de los unos, 
con gravísimo daño de los otros y de la sociedad en 
general, es imposible que subsista largo tiempo. E l 
m erca n tilism o  farmacéutico avanza de la manera 
más precipitada y  audaz, y  esto sin que nuestra im­
perita administración lo advierta, ni penetre su al­
cance, ni tenga mano poderosa á contenerle...

Que caraioa derecho y sin freno al n e g o c io , lo 
acredita con irresistible elocuencia el reciente hecho 
de haberse fundado en Palma de Mallorca, por diez 
y seis farmacéuticos, una sociedad anónima, que 
tiene por objeto «reunir en uu solo centro las dro- 
»gas y productos químicos propios para la Farmacia 
»y  otros análogos, c o n fe c c ió n  d e m ed ica m en to s  en  
a g ra n d e  e s c a la  y  cuantas operaciones se rocen con 
»el ramo de la droguería;» consistiendo sus opera­
ciones «en la adquisición de todos los artículos per- 
»tenecientes al ramo d e d r o g u e r ía  y  f a r m a c i a ,  y  
i> c u a le s q u ie r a  o tr o s  q u e  p u ed a n  c o n tr ib u ir  á  su  ma~  
■nyor d e s a r r o l lo , en la expendicion de los mismos 
j> artículos en la misma forma que se adquirieron 5 
i> m od ifica d os  según convenga á los intereses socia­
bles, a l  p o r  m a y o r , y  AL POR MENOR, etc...»

¿Se quiere más? Ahí tenemos mezcladas y con­
fundidas, con escarnio de las leyes y  ofensa de la 
razón, á la droguería y á la farmacia, con el adita­
mento de c u a le s q u ie r a  o tr o s  ra m o s  que puedan 
rendir u tilid a d es . La confitería, la perfumería, los 
comestibles, tod o lo e x p lo ta b le  qyor e l  m erca n tilism o  
m á s e g o is ta , puede figurar en las tiendas, almace­
nes, boticas, droguerías, y puestos fijos ó ambulan­
tes que guste la sociedad establecer.

¡Y  luego se sublevan los farmacéuticos contra 
los drogueros , porque más ó ménos gravemente 
falten á los preceptos de unas ordenanzas que ellos 
no guardan ni observan, á las cuales ridiculizan to­
dos los dias y por todos los medios, y  que tanto se 
esfuerzan por abolir! ¿En qué pueden fundar el 
privilegio que se atribuyen, de ser ellos los monopo- 
lizadores del d er ech o  d e in fr a c c ió n  d e la s  l e y e s 'i i^ a Q  
diría, ai volviera al mundo, el malogrado Calvo
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Asensio, fundador de E l Restaurador Farmaceuta 
co cuando la farmacia no tenia que restaurar la 
décima parte que en el dia, y autor y sostenedor el 
año 1855 del capítulo XIV de la ley de Sanidad 
vigente?

Más aún: esa sociedad anónima, aunque fundada 
por 16 farmacéuticos, ha de estar representada por 
200 acciones de 500 pesetas cada una, que forma* 
rán el capital de 100.000 pesetas {art. 6° de sus 
Estatutos), cuyas acciones serán nominativas (ar­
tículo 1°), hasta haber desembolsado el 50 por 100 
de su valor nominal, quedando después consideradas 
al portador, y  sin ulterior responsabilidad de parte 
de los cedentes. Por donde resulta, que aquellos 16 
farmacéuticos primeros, empleando dinero propio ó 
ajeno— y como ellos los que quieran imitarlos en 
cualquier punto del reino—pueden repartirse las 
200 acciones, aunque no hay cláusula que exija la 
condición de farmacéutico para obtenerlas de pri­
mera mano; pero luego que hayan vertido en la 
caja social 200.000 rs., quedan consideradas como al 
portador, será dueño de ellas el que las adquiera  ̂ y 
resultará que puede dedicarse cualquiera al comer­
cio de drogas y productos químicos propios de la 
farmacia, á la confección de medicamentos, y al co­
mercio de cualesquiera otros artículos que puedan 
convenir á los intereses de la empresa, vendiéndolos 
al por mayor ó al por menor, como se adquirieron ó 
modificados.

¿Cabe olvido más completo de los intereses socia­
les y de los respetos que á la humanidad deben guar­
darse? ¿Es posible imaginar una especulación más 
repugnante? ¿Pudiera presumirse siquiera un des­
conocimiento tan asombroso de lo que es la farma­
cia, y de sus relaciones con la sociedad?

«Sólo los farmacéuticos autorizados con arreglo á 
las leyes podrán expender en sus boticas...» Así co­
mienza el artículo 81 de la ley de Sanidad.

«La elaboración y venta de los medicamentos 
corresponden exclusivamente á los farmacéuticos 
aprobados y con título legal para el ejercicio de su 
profesión.))

«La profesión de Farmacia se ejerce: 1.®, estable­
ciendo una botica pública; 2.“, adquiriendo la pro­
piedad de alguna ya establecida... etc.»

Esto rezan los artículos 2.® y 4.® de las odiadas 
Ordenanzas, que sin embargo de tan estremado 
aborrecimiento, encierran las más preciadas garan­
tías de la profesión farmacéutica. Suprimidlas, y 
esta quedará de hecho suprimida.

Pues todas esas garantías, que lo son también 
para la sociedad en general y para la humanidad 
muy especialmente, han desaparecido según pareco, 
y  la industria farmacéutica puede ejercerse ya por 
cualquiera, por sociedades anónimas, por capitalis­

tas, por especuladores de cualquier género... ¡Mag­
nífico! Y  si este tráfico en grande escala es acepta­
do y aplaudido, ¿dónde se hallará razón para que 
otro igual deje de consentirse en pequeño, y por la 
individual iniciativa de cualquier ciudadano?

¿La habrá tampoco para que, una vez convertida 
la farmacia en merienda de negros  ̂y  la medicina en 
pasto de farmacéuticos y curanderos, se queden los 
médicos como absortos, viendo como se les despoja 
por todas partes, presenciando el general banquete 
con sus estómagos vacios, y sufriendo por añadidura 
las consecuencias de tan espantoso desorden social? 
¿Acaso no depende en gran manera el éxito del 
tratamiento de los enfermos que toman á su cuida­
do, su reputación profesional y su propia suerte, de 
la observancia puntual de las leyes relativas al ejer­
cicio de la farmacia, de la probidad, inteligencia y 
esmerado celo del farmacéutico? Y  siendo esto asi, 
¿no es razonable desconfiar de ese exagerado espí­
ritu comercial que se ha desenvuelto, con despres­
tigio de la toga y la borla de doctor?

Lo repetimos para poner término á este artículo: 
el desorden no puede continuar por más tiempo, y 
es ya preciso que de una ú otra manera tenga pron­
to término. O las Ordenanzas de Farmacia, con las 
otras disposiciones superiores que regulan el ejerci­
cio de las profesiones médicas, se observan puntual 
y rigurosamente, ó en caso contrario hay que des­
echarlas desde luego y por completo., con las leyes en 
que se fundan, quedando en libertad todo el que 
guste de obrar como le parezca.

En el universal desconcierto que resultara, no 
habrian de ser, por cierto, los médicos los que más 
perdieran, ni los que peor salvaran su honor profe­
sional.

Basta ahora. Solamente nos falta añadir dos 
advertencias: es la primera, que no entra en nues­
tro propósito armar polémicas con otros periódicos, 
ni andar con nadie en contestaciones, dimes y dire­
tes; exponemos con libertad nuestras opiniones, val­
gan lo que valieren, y nada más', es la segunda, que 
si de nuevo tratamos tales asuntos, tras un prolon­
gado silencio, débese al hecho lamentable de ir al­
canzando el mal, dia por dia, las más alarmantes 
proporciones, infundiéndonos ya muy serios temores.

¿Servirán de algo nuestros esfuerzos en defensa 
de la dignidad y los intereses de las profesiones mé­
dicas? Harto sabemos que de nada han de servir, 
atendidas la postración é indiferencia en que nues­
tra clase ha caido. Sin embargo, llenaremos nuestro 
deber antes que la desesperación nos inspire aque­
llas sabidas palabras del Dante:

<iLasciate ogni speranza, voi che éntrate.a
D r .  S o m o z a .
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INVERTEBRADOS NOCIVOS P A R A  EL HOM BRE.

Descuidado anda todavia el estudio de los animales que 
molesUQ al hombre, asunto importantísimo ante la higie­
ne y la toxicologfa. Apenas si los autores se acuerdan de 
dedicar en sus escritos unos cuantos renglones á esos te­
mibles peldaños de lo escala zoológica, en ocasiones causa 
de nuestra muerte, por lo que vamos á describirlos some­
ramente, no sin ántes clasiñcarlos de este modo:
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Inspeccionando el adjunto cuadro, nos encontramos, en 
primer lugar, con las especies del género Srachinus, ani­
males que viven en sociedad debajo de las piedras. Tienen 
en su abdómen várias glándulas que segregan á voluntad 
nn líquido volátil, fosforescente y cuya escreciou vá acom­
pañada de un sonido particular, á manera de descarga, por 
lo que el vulgo los llama escopeteros. Dicho Huido, que 
C3 cáustico, lo utilizan para su defensa, y obra sobre la 
piel con bastante energía, manchándola y produciendo to­
dos los efectos de una quemadura. Sus priucipales especies

son, en España, el B r. (tisploson Duf. y el B r. h ispan i-  
cus Koll en nuestras provincias meridionales y el B r , ere- 
p ita n sh , en los alrededores de Madrid.

Luego se hallan los cín ifes, harto incómodos por sus 
picaduras, que ocasionan ulceritas de amarillento fondo, 
acompañadas de cierto comezón, con infarto y rubicundez 
erisipelatosa de la piel.

£u  cuanto á las horm igas, sábese que tienen ácido fór­
mico libre, evidenciado por Samuel Fischer en 1760 en la 
variedad roja, Fórmica  rtt/a L . Basta dejar estos insec­
tos sobre un papel azul de tornasol humedecido, para que 
se noten los rastros rojos que dejan tras do sí; lo que es- 
plica el prurito que despiertan cuando se ponen en con­
tacto con la piel, sobre todo en las regiones en que es más 
delicada; pues el ácido fórmico que desprenden, tiene una 
acción muy enérgica. Por lo demás, no es nociva ninguna 
de sus especies, F . /icrcií^cano Latr,, fu sca  L ., láp idum , 
etc.: esto esplica que se use como alimento en el Brasil 
donde la guisan con una salsa resinosa; en Africa, que las 
cuecen en hornos y comen con manteca; en las Indias 
Orientales, donde las tuestan cual delicioso café y comen 
luego á cucharadas; en ña, en Siam se consideran las hor­
migas como un manjar delicado.

h'AS avispas tienen una ponzoña particular, estudiada 
por Reaumur, que determina en ocasiones funestos resul­
tados. En efecto, refieren los autores algunos casos graves 
de picadura de avispa, mereciendo especial mencíou el da 
una yegua que, atada á un zarzal en medio del campo, 
hizo salir con sus continuos movimientos á un enjambre 
que había en la planta y cuyas picaduras la mataron en 
poco tiempo, según refiere M. Guérin-Champneuf (1). El 
renadío contra la picadura de la avispa se conoce dema­
siado para que insistamos sobre él; pero llamaremos la 
atención sobre uno muy usado en California (2), ó sea el 
jugo del peregil, A/jfniíS pe¿rí)5e//nu?M L ., que produce 
muy buenos resultados en todas ollas, ó sean; V espavuL -  
garis L ., V . crabro L. y V . gatiiea, de España; V . n i-  
dulans  F ., de Cayena, y F . lecheguana Ang., del Brasil.

Molestos son los abejorros, particularmente nuestro 
Bombus terrestris  L ., pero nunca tan nocivos como las 
abejas, que poseen una ponzoña y aparato secretor bien 
determinado. Creía Fontana que dicha ponzoña era idén­
tica á la de la víbora ó er/Uidnina, perfectamente descrita 
por el príncipe Luciano Bonaparte (3); pero en el estado 
actual de la ciencia no se puede asegurar esto todavía 
hasta que la química disipe las dudas que aun restan acer­
ca de su naturaleza. Sólo sí podemos asegurar que es igual 
en sus diferentes especies: A p is  mellifica  L ., iflelipona  
fu tv ip es  Guér., cuya miel se aprovecha en Cuba, etc., 
puesto que sus picaduras provocan los mismos resultados. 
La comen— ¡oh, torpes!—en Ceylan y Cumes.

Hay muchas especies de c im ex  que se nutren del hom­
bre, además del C im ex lectularius  L. ó chincho común, 
tales son: el C. ciliatusB,\&c&m., de Rusia; el C. ro- 
tundatus  Sign., de la isla Mauricio, y el C. h irund in is  
II.—Sch., que ataca á las aves. Empeñado el hombre en

Archiretg¿n¿rales,lS27, t. X V , pág, 217. 
TAe Bée, 1877.
Journal d'Hi'gicnt, núm. C2.
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su destrucción, lia propuesto muchos medios para conse­
guirla, único modo de evadir las molestias de tan asque­
rosos huéspedes. Primero se aconsejó el jabón ó el vinagre 
fuerte para embadurnar sus criaderos y matarlos por as­
fixia, proponiéndose luego los polvos de las sumidades 
floridas del P yretrhum  roseum  Bhrit., y caucasiam  
W illd., que crecen en Siberia. Un herbolario cuya vivien­
da se hallaba infestada de chinches llevó á su casa mues­
tras de mastuerzo, Lepidium  sa tivum  L ., y notó algu­
nos dias después que sus hojas se cubrieron de aquel in­
secto, muriendo á su contacto por una especie de narco> 
tismo (1). Los periódicos de Buenos Aires han publicado 
una comunicación de D. Julio Laurent, en la quo so hace 
constar los buenos efectos del H um illas ¿apulus L., cer­
rado en bolsas, para su esterminacion. Hay quien disuelva 
0,05 gramos de acibar en 1.000 de agua para embadurnar 
los focos y quien recomienda un cocimiento de tabaco, 
belladona yjuncia, mezclado con tinta de escribir (2).

El nutrido género de los mosquitos, enemigos tan im­
placables como diminutos del hombre, se halla abun­
dante en todo el mundo, siendo nuestras especies princi­
pales el C ulex pipiens  L ., y el C. annalatus F. Todos 
los dípteros son muy temibles, no tan sólo por sus pica­
duras— que pueden producir en ocasiones la muerto, cual 
sucedió con un soldado en la Habana, según nos lo ha 
referido nuestro especial amigo el médico militar D. An­
tonio Frean— sino también porque son el vehículo en 
muchos contagios, cuyo polen morbífico nos inoculan; 
tanto es así que un módico inglés ha hallado 100 filaría  
sanguinis en el estómago de un mosquito que estaba es­
cudriñando (3).

Por eso se ha buscado con empeño la manera de ester- 
minarlos ó disminuirlos al menos, existiendo varios me­
dios cuya reunión diera, á no dudarlo, los resultados ape­
tecidos. Uno de tantos es el E uca ly ta s g loóulus, árbol 
de las mirtáceas, descubierto en Van-Diemen por M. La- 
billardiere, y que se propuso contra los dípteros desde que 
ol Dr. Mueller, de Melbourne, reconociendo sus buenas 
propiedades, remitió su semilla en 1859 á la Sociedad 
im peria l de aclimatación  de París. Este árbol beneficio­
so, recomendado muy recientemente por el Dr. de Pietra 
Santa en ol Congreso do sociedades sábias de la Sorbon­
ne (4), se cultiva en España desde 1863, eu que el exce­
lentísimo señor duque de Tetuan regaló á D. Antonio 
Berruezo, ex-direcíor del hospital civil de Valencia, varias 
semillas procedentes de Australia, y que, sembradas en 
el huerto de Capuchinos de dicha ciudad, produjeron nueve 
piós. Un año más tarde la cultivó dicho señor en su casa 
de campo de Villarreal, y entregaba la Dirección general 
de instrucción pública semillas de D. Alejandro Olivan á 
los rectores de las Universidades para su aclimatación en 
los jardines botánicos (5).

Los efectes de este árbol, llamado gum  en Australia, 
son maravillosos contra los dípteros, pues su aroma los

Porvenir de la Induetria, 1878.
L'Ami des Sciences, 1877.
T/te Sanijtary Record, 1878.
Journal d^Jhjgiéne, num. 92. 
Ágrioidtura valenciana, t. II, pág. 237.

ahuyenta ó mata. Sin embargo, dice el viajero A . Nicols 
que quedó sorprendido al leer en los periódicos científicos 
quo han desaparecido los mosquitos de Argelia por efecto 
de las plautaciones de eucaliptos. «Cualquiera, dice, que 
haya vivido algún tiempo en Australia no dirá otro tanto. 
Desgraciadamente he encontrado esa casta intolerable en 
los terrenos elevados, donde casi todos los árboles perte­
necían al género eucalyptus, hasta el estremo de hacer 
imposible el sueño durante la noche y muy penosa la vida 
durante el dia (l).a  Lo que se esplica muy bien, pues tan 
solo tiene valor contra los dípteros el Eu. globulus y no 
las demás especies; así, el E u. retin ifera  Smith, do 
Nueva Holanda, proporciona el kino austral, pero no 
ahuyenta á los mosquitos, sucediendo otro tanto con el 
Eu. robusto Sm., que sirve á los salvajes para sus cons­
trucciones; el E u . oblicua L ., y E u . p iperita  Sm.» 
apreciados por su aceite esencial; el E u . m annífera  M ., 
que proporciona un maná nada nauseoso; el E u. gigantea^ 
que ya tiene algunas propiedades contra la malaria (2), y  
por fin el E n. capitelata  Sm., cuyos ejemplares españo­
les presentó D. Ventura Vidal, de Barcelona, en la Expo­
sición de Madrid de 1857.

Háse propuesto también para esterminar á los dípteros 
el cultivo de ciertas plantas que los matan. Un agricultor 
inglés ha visto centenares de insectos aprisionados en la 
flor del Trilom ia uvaria , que se cierra á su contacto y 
sólo se abre en cuanto cesan sus movimíeutos; esto es, 
cuando mueren en su seno. Según Darwin (3), las plantas 
P rím u la  chinensis, H iosciamus niger y en general 
todas las que segregan ácido fórmico, propiónico ó butíri­
co, matan estos insectos. El Dr. Bannet (4) ha señalado 
también como insectívora, ante la Sociedad Real de m i- 
crografía, á la Drosera rotundifolia.

Existen otros muchos medios de destruir á los dípteros, 
siendo uno importante la conservación del numeroso órden 
de los pájaros que se alimentan de ellos. No es estraño, 
pues, que ciertas sociedades protectoras se opongan tenaz­
mente contra la caza, causa de tanto perjuicio, ni que 
existan leyes antiguas en Alemania para protejer á los 
animales provechosos. El senador M. Bonjeau habló ya de 
lo beneficiosos que son los pájaros para el hombro y la 
agricultura, y el Dr. Gloger, de Berlia, ha sido uno de los 
más tenaces adversarios de la caza (5). Se usan también, 
para precaverse de sus ataques durante el sueño, ciertas 
colgaduras de gasa llamadas mosquiteros, cuyo uso se 
introdujo en América. En el N. de Europa y en las esten- 
sas llanuras de la Siberia, conocidas con el nombre de 
pantanos del Baraba, hay una especie de dípteros micros­
cópicos muy molestos; los lapones untan su cuerpo de 
grasa y llenan de humo sus cabañas para preservarse de 
ellos. El tatuage ó moko de los neo-zelandeses, empleado 
también por los m aoris, pieles rojas, etc., no indica sólo 
títulos de nobleza, diceDumont d‘UrbUle, sino que sirve 
también para resistir, engrosando la piel, las incesantes

La Naturaleza, núm. 1878,
La Espaha Agrícola, núm. 13.
Jiotanische Zeitung, núm, 4í, 4873 .
The London Medical Record, núm. 7, 1876. 
E. Eischer, Journal de la Forme, 1880.
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picaduras de los mosquitos. Ea fin, contra estas picadu­
ras, sobre todo si se teme algún contagio, recomienda 
M. Estanislao una limonada de ‘20 á 40 gotas de ácido 
sulfúrico por 1.000 gramos de agua y las bebidas carbó­
nicas recomendadas por Simpson y Demarquay.

Así como estos dípteros tienen una ponzoña particular, 
carecen de ella las diferentes especies de tábanos, T. bro- 
vinus  L ., T. bromius L ., autum nalis  L ., T. m o- 
rio F ., etc., siendo dañinos tan solo por las heridas que 
producen. Los terribles engauni ó moscas de arena de 
Nueva Zelanda pertenecen á este género.

Los OEstrus depositan sus larvas debajo de la piel de 
los animales ó en las fosas nasales y el ano, provocando 
supuraciones cuyo pús constituye su alimento hasta que 
so desarrollan las larvas ó reznos. Existen varias especies 
como el e s .  cqui F ., que ataca al caballo, bovis Clark, 
del ganado vacuno, y ovis, que habita en las fosas nasales 
del ganado lanar. También las hay que atacan al hombre, 
hecho observado en América por el barón de Humbolt y 
otros viajeros; como el CE. nox ia lis  Goud., y liomínis 
Ilumb. El Dr. Santero, hijo, presentó en 1876 á la Real 
Academia de Medicina de Madrid, curiosos ejemplares 
procedentes del N. de España, en un todo análogos á los 
que habia tenido ocasión de observar en el hospital de Se- 
gorbe nuestro inteligente amigo ol Dr. Carreras. Un vete­
rinario francés ha propuesto para su esterminacion al aceite 
do enebro (1).

Reaumur yLedi han verificado estudios minuciosos so­
bre la mosca, insecto más bien molesto que dañino; aun­
que determina en ocasiones la muerte del hombre, por la 
fermentación que provocan sus larvas en contacto de las 
heridas. La oscuridad que las ahuyenta y el frió que las 
mata, son los dos mejores medios puestos á nuestro alcance 
para precavernos contra sus muchas especies, que son: la 
mosca doméstica L , la M. coesar L ., M . vom itoria  L ., 
M. carnaria  L ., y 3/. hom inivorax  Coquer, tan temible 
en América.

La pulga  que ataca al hombre es el P atex  irritans  L ., 
y en ocasiones también ol P . canis Dug. En América 
produce efectos perniciosos entre los hombres de color el 
P . penetrans L. ó nigua, que se introduce debajo de las 
uñas del pié y provoca abundantes supuraciones, con fre­
cuencia mortales. Parece ser que el agua amarga obte­
nida con el fruto del Lupinas albas L. las mata muy 
pronto.

Los diferentes que so nutren del hombre,
como el hum anus L. ó do la cabeza, corporisDc Geer, 
tabescentium  Alt. ó de la piel y el P. pubis L ., se des­
truyen bien con la limpieza ó por medio de aceites y poma­
das que obstruyen sus estigmas y los asfixian.

Entre los arácnidos pulmonares encontramos al género 
Mpgale ó musaraña, cuya especie americana 3i. avicularia
L., es temible para el hombre, lo mismo que las M. co~ 
mentaría  Walck. de España y III. alpeiana Walck, M . 
valentiana  Duf. Contra sus picaduras se recomienda la 
triaca, ácido acético diluido, etc.

El género Lycosa  nos ofrece la X. tareiítula  L. ó tarán­
tula muy común en Tarento (Italia). Vive en un hueco

que se labra en el suelo y  solo ataca al hombre, según dicen 
los naturalistas, cuando la molestan mucho, hiriendo en­
tonces con los ganchos de sus mandíbulas y provocando 
una ligera inflamación acompañada de varios trastornos 
generales, que so corrigen con los menores esfuerzos. 
Creiaso que sólo podía curarse su picadura ponzoñosa con 
un baile especial llamado la tarantela', pero nada de esto: 
ya en 1843 publicó D. Cáelos Mostré y Marzal, muerto 
poco liá, su monografía sobre el tarantulism o, combatien" 
do la terapoútica filarmónica; opinión confirmada luego en 
un luminoso artículo por el distinguido módico Dr. Mén­
dez Alvaro (1). El medio que dá mejores resultados hasta 
hoy es el amoniaco, propuesto por el Sr. Irañeta.

El escorpión, animal nocturno que vive debajo do las 
peñas, es muy ponzoñoso: las picaduras da algunas espe­
cies que habitan en la zona tórrida, son mortales para el 
hombre; si bien las de Europa, aunque son los animales 
más temibles después de las víboras, producen sólo un 
dolor vivo de algunas horas de duración. Tenemos en Es­
paña dos especies de este género, ó sean, el Scorpio euro­
peas L., de las islas Baleares, Cataluña y Norte, muy es­
parcido en la Europa meridional; y el S. occitanus Am., 
frecuente en el Centro y Mediodía, usado en farmacia, 
más grande y temible que el anterior y muy común en los 
alrededores de Madrid. Su terapéutica es parecida ála que 
se emplea contra los efectos de la equidnina, ofrecien­
do grandes ventajas ei álcali volátil, recomendado por
M. Amoureux.

Encontramos entre los malacozoos á los pulpos, dañinea 
por su carne coriácea y porque se agarran á las piernas de 
los nadadores, con sustentáculos provistos de ventosas, 
cuya seguridad comprometen. Abunda en el mar Cantá­
brico el Octopns valgaris  Lam.

El género perla  comprende muchas especies, todas te­
mibles por su carne indigesta: cítanso muchos casos de 
intoxicación aguda por los mariscos. Recordamos en este 
momento el triste fin acaecido en Agosto del pasado año á 
un marinero del Ferrol, que comió muchos de los que es­
taban adheridos al forro de la fragata Esperanza. Habitan 
la España el Unió hispánicas M -T . y  Uitoralis L am ., en 
los ríos Tajo y Manzanares; el V . sinnatus  Lam. en el 
Ebro; el m argarilifer L. en Galicia y éí P v a le n tin a s  
Rosm. de la Albufera de Valencia.

Finalmente, hallamos entre los fitozoos al género Phy.. 
salla  ó medusa, cuyos apéndices producen por su contac­
to cierta urticacion que desorganiza la piel y pone convulso 
al individuo atacado. Hay una especio abundante en el mar 
do las Antillas que se presenta alguna vez en los de Euro- 
pa, cual es la carabela de los portugueses ó P k .  carave- 
Ua L. En las islas Canarias se encuentra la P h, pelágica 
Bosc.

Sin más que pasar una rápida ojeada por nuestros pe­
queños enemigos, hemos trazado un articulo tan largo 
como indigesto, por lo especial do su contenido. Dejaremos, 
pues, para otra ocasión las consideraciones que nos merece 
la naturaleza  de las ponzoñas, contentándonos por hoy

(1) Crónica de la iwdKííria, año III, üúm. 54, 1877.
I (1) Archivo de la Medicina etpahola y etiranjera, 1846, 
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con llamar la atención de los profesores del arte de curar 
b4cia un estudio tan importante bajo todos conceptos.

PR. V, PeSET CEnVERA.

PRENSA MÉDICA.
P R E N S A  E S P A Ñ O L A .

Aneurisma poplíteo con rotnradel saco.—Ligradurade la 
crural.—Curación.

Por varios conceptos juzgamos notable el siguiente caso, 
cuya descripción extractamos de un artículo que, suscrito 
por D. Félix Greus, ha visto la luz en uno de los úllimos 
números de nuestro apreciable colega L a  Revista  de 
Medicina y  C iru jia  prácticas, que se publica en esta 
córte.

Tratábase de un carretero, de años de edad y tempe­
ramento sanguíneo, quien un mes antes de ingresar en la 
clínica del distinguido cirujano Dr. D. Juan Greus, al ir 
corriendo tras unas bestias, sintió un dolor agudo en la 
región poplítea derecha, en donde se formó un bultito del 
tamaño de un garbanzo, que fué después creciendo hasta 
llegar á tener, al ingresar el enfermo en aquella, de 10 á 
12 centímetros en su diámetro transversal, y 12 en el lon­
gitudinal. Los dolores eran insoportables, sobre todo de 
noche.

Establecido el diagnóstico de aneurisma poplíteo «se le 
prescribió radon ordinaria y quietud, inyecciones hipo- 
dérmicas de acetato de morfina con observación de los do­
lores. Para hacer la compresión sobre el origen de la cru­
ral, mandó el profesor construir una pesa de plomo de 
ocho libras con adiciones de á libra hasta catorce, cuyo 
procedimiento, aplicado ya por él con éxito en otros casos, 
reúne las ventajas de poder dosificar la compresión, au­
mentándola y disminuyéndola á su voluntad, y de que el 
mismo enfermo puede cuidar fácilmente de que la presión 
marche bien, porque colocando una cuerda en el techo y 
atándola por la otra punta á una varilla con asa que hay 
en el extremo de dicha pesa, no tiene el enfermo que ha­
cer más que sostenerla en posición.

•En este mismo día, por la tarde, estando el enfermo 
quieto en la cama, según se le habla prescrito, experimen­
tó un gran calambre en la pierna afecta, que cesó pronto. 
Una hora después empezó á sentir fuertes contracciones 
en todos los músculos de la pierna, y en una de ellas es­
talló el saco aneurismático, produciéndose una grande he­
morragia intersticial consiguiente, y llenándose en el acto 
de sangre toda la región posterior de la pierna. En vista 
de este grave accidente, el profesor de guardia aplicó un 
apósito compresivo, con algodón y una venda, que empe­
zando en el pié llegó hasta la mitad del muslo.

•Enterado el profesor, en la visita de la mañana siguien­
te, del suceso ocurrido, procedió á examinar al enfermo, 
encontrando toda la pierna aumentada de volúmen, hasta 
ofrecer nueve centímetros más de circunferencia que en la 
sana; turgente, doloresa, con las venas superficiales más 
gruesas todavía que el día anterior, vislumbrándose el co­
lor rojo del contenido, con tensión uniforme y sin que el 
tacto perciba en ningún punto notable blandura; el miem­
bro caliente con uniformidad en toda su extensiou; los la­
tidos del tumor profundos, pero bien marcados, exten­
diéndose como movimiento expansivo á todo el grueso do 
la pautorrilla; no es posible apreciar los latidos de la tibial 
posterior ni dé l a  media, contribuyendo á impedir esta 
apreciación el edema.

•En vista de esto, juzgando el profesor de urgencia in­
tervenir, y siendo, por lo tanto, preciso abandonar todo 
proyecto de compresión, dispuso practicar la ligadura de la 
femoral, practicándola á seguida en esta forma.

•Colocado el enfermo en decúbito supino en la mesa de

operaciones y obtenida la anestesia por medio de las inha­
laciones de cloroformo, tomó el operador un bisturí recto, 
y en la parte antero-interna del muslo, en la unión del 
tercio inferior con los dos superiores, practicó una incisión 
de seis centímetros, interesando la piel y el tejido celular 
subcutáneo, cortó después la aponeurósis superficial, des­
cubrió el borde externo del músculo sartorio y separán­
dolo hácia dentro llegó al paquete vascular; descubrió 
la arteria pellizcando y cortando la vaina, y después in* 
trodujo la sonda acanalada entre la arteria y la vena, ca­
minando de dentro á fuera, y yendo ceñido al primero de 
estos vasos logró aislar la arteria, la cual fué ligada en el 
acto por medio de un cordonete de seda. Con el objeto de 
que no hubiera estiramiento del vaso y se cayese la liga­
dura ántes de tiempo, produciendo hemorragia, se practi- 
ticó otra segunda 15 milímetros más arriba, en la misma 
forma que la primera, y se cortó el vaso por entre las dos, 
se reunió la herida por medio de dos puntos de sutura, se 
aplicó después una compresa de linou empapada en aceite 
fenicado, luego un trozo de algodón enrama, y por último 
una venda.

•Trasladóse el enfermo á su cama, se le prescribió quie­
tud, abrigo en la pierna por medio de unos saquitos de sal­
vado caliente, caldo é inyecciones hipodérmicas de acetato 
de morfina con observación del dolor.»

Esto fué el dia 11. El 17, «en el momento de la visita del 
profesor, el alumno que cuidaba al enfermo dió la voz de 
sangre; el accidente era cierto, y sin que se haya averigua* 
do la causa inmediata, es lo cierto que salió del fondo de 
la herida bastante sangre, evidentemente arterial, que fué 
en el acto detenida por la compresión del tronco en la emi­
nencia ileo-pectinea. Procedióse al momento á averiguar 
con exactitud el punto de origen de la hemorragia, apre­
ciándose que procedía del extremo inferior, á pesar de que 
ni de éste ni del superior se había desprendido el cordonete.

•Se separaron los bordes de la herida con retractores y 
se practicó un taponamiento, semejante al ideado por el 
Dr. Argumosa para casos análogos, del modo siguiecte: Se 
tomó un trozo de intestino de carnero de unos doce centíme­
tros, y atándolo por uno de sus extremos se invirtió con el 
objeto de evitar el contacto de la parte atada con el fondo de 
la herida; al otro extremo se ajustó un canon de pluma de 
escribir sujetándolo con un cordonete, y hecho esto se in­
trodujo el intestino hasta el fondo de la herida, guiándolo 
con un estilete; por el tubo de pluma se inyectó una di­
solución poco concentrada de percloruro de hierro, se do­
bló y ató la pluma, y con esto quedó la herida suavemen­
te rellena con un tapón, que se sujetó con un vendaje es­
piral medianamente compresivo. Se colocó el miembro en 
la misma posición que tenia, se encargó al enfermo la 
mayor quietud, y en efecto, no volvió á salir una gota de 
sangre.»

El dia 7 de Abril la pierna tenia el volúmen y forma 
normales; la herida se encontraba muy adelantada en su 
cicatrización. El enfermo siguió mejorando hasta el dia 
21 en que salió do la clínica completamente curado, ex­
ceptuando una ligera claudicación por falta de completa 
extensión de la pierna.

P R E N S A  E S T R A N JE R A .

Tratamiento del tumor blenorrágico del escroto por el 
método de Langlebert.

Entre las complicaciones de la blenorrágia , una de las 
más frecuentes es sin duda el tumor del escroto. Descrito 
con el nombre de cpididimitis, de orquitis blenorrágica, 
de purgación caída en las bolsas, etc., el Sr. Horand, ci' 
rujano de L’Antiquaille—cuyo es el artículo que vamos 
á traducir— prefiere á todas estas denominaciones lu de 
tum or blenorrágico del escroto, porque no prejuzga nada. 
En efecto, es raro que el epididimo sea el único afectado; 
el testículo rara vez lo está, en tanto que la vaglnalitis, la
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deferentitis y la funiculitis, son más ó menos pronuncia­
das en la mayor parte de los casos.

Desarrollado durante el curso de la blenorrágia, sobre­
viene generalmente este accidente á consecuencia de os­
citaciones diversas! escesos de bebidas alcohólicas, mar­
chas prolongadas, abuso del cóito, erecciones. Así, es más 
frecuente observarlo en la declinación de la enfermedad, 
es decir, cuando los enfermos se permiten escesos en que 
no pensaban en el período doloroso.

Sea de esto lo que fuere, el tumor del escroto constitu­
ye una verdadera complicación de la blenorrágia, no sólo 
por el dolor que provoca y por la fiebre á menudo intensa 
que la acompaña, sino también por la obligación que im ­
pone al enfermo de no salir de su cuarto y á veces de la 
cama.

De aquí que se haya procurado abreviar su duración, 
apelando á numerosos y variados medios.

No hablaremos más que de la medicación antiflogística, 
pues es la única que los especialistas admiten general­
mente de preferencia, y la que, al parecer, dá mejores re­
sultados.

En una obra reciente, se expresa el Sr. Diday en los si­
guientes términos:

Tratada la epididimitis por las sanguijuelas, el reposo 
en la cama y las cataplasmas emolientes, so alivia en doce 
horas y desaparece todo dolor en una semana. Si no se 
recurre á este tratamiento, sufre el enfermo por lo monos 
durante cinco dias, y no puede volver á sus ocupaciones 
antes do tres semanas.

El Dr. Ilorand no niega esta eficacia al método antiflo» 
gístico; pero los inconvenientes que tiene, le conducen á 
preferir el que vamos á dar á conocer.

Sin embargo, á fin de que se pueda establecer una 
justa comparación entre estos dos métodos, creemos con­
veniente recordar en qué consiste la medicación antiflogís­
tica. De este modo se comprenderán mejor las objeciones 
que vamos á hacerle.

El método autiQoglstico se resúme así, según Diday: 
«Aplicar bien exáctamente al cordon, por encima del tes­
tículo, seis sanguijuelas.

■Después de la caida de estas, permanecer en la cama 
cuatro ó cinco dias, sin salir un sólo instante por ningún 
motivo, colocando una almohadita en el hueco poplíteo 
del lado enfermo.

■En esta situación, aplicar cada tres horas una cataplas­
ma do harina de linaza, bastante ancha para que envuelva 
todo el escroto, y se ostienda al cordon. Cubrirla con al- 
godoa en rama para conservar el calor. Mantener el es­
croto elevado.

»Una lavativa con adición de ¿0 gramos de miel mer­
curial, todos los dias ó cada dos.»

Este tratamiento, que á primera vista parece sencillo y 
de fácil aplicación, encuentra en la práctica numerosas 
dificultades.

La aplicación do sanguijuelas es á menudo muy difícil; 
no porque el enfermo so oponga, siuo porque pocas perso­
nas saben aplicarlas, y muchas tomen hasta tocarlas ó 
verlas. Además, las sanguijuelas exponen, ora á un equi­
mosis, ora á una hemorrágia que á veces es abundante.

Después do aplicar las sanguijuelas, debe envolverse el 
escroto con una cataplasma de harina de linaza, que se 
renueva cada tres horas por espacio de algunos dias. Otra 
grave dificultad en muchos casos que es inútil enumerar.

Por último, el enfermo, para someterse á esto trata­
miento, se vó obligado á guardar cama, y por lo tanto á 
suspender sus ocupaciones ó á interrumpir su viaje. Pero 
lo más grave aún es que este tratamiento no puedo ha­
cerse sin revelar á los estraños, á los parientes, y á veces 
á la esposa, una falta que el culpable hubiera deseado 
que permaneciese iguorada.

Si á los inconvenientes que acabamos de señalar, se 
agrega el que las emisiones sanguíneas no abrevian la du­
ración del tumor blenorrágico del escroto, se comprenderá 
fácilmente que se haya tratado de sustituirle por otro. Y

esto le era al Dr. Uorand tanto más fácil, cuanto que sé 
halla al frente de un hospital en el que esta complicación 
de la blenorragia se observa por lo menos cien veoea
al año. , .

La idea primera de este nuevo tratamiento pertenece a 
Langlebert, por lo que el Dr. Horand le conserva su nom­
bre. Consiste:

1. ® En una capa bastante gruesa de algodón cardado;
2. ® En un trozo de tela de caoutchouc, de 20 centí­

metros de latitud por 30 de longitud, con un agujerocerca 
de uno de sus bordes para el paso del pene;

3. ® En un suspensorio que difiere esencialmente de los 
que se hallan en el comercio. Es de tela; abierto tiene 
una forma triangular ligeramente cóncava, con un agujero 
cerca de su borde superior para el paso del pene. En cada 
uno de sus ángulos lleva una cinta ancha para servir de 
cinturón unas, y para pasarlas por debajo de los muslos 
otras; los bordes laterales están escotados á cierta altura; 
esta escotadura lleva dos lacitos para estrecharla. El bor­
de superior mide 0,22; los laterales (escotadura abierta) 
0,17; y la curva media (suspensorio cerrado) 0,24.

La aplicación de esta cura es muy fácil, pero requiere, 
sin embargo, cierto cuidado, á fin de que no moleste al en­
fermo.

Levantado lo más cerca posible del pubis el escroto, se 
aplica primero el algodón cardado, después la tela de 
caoutchouc (la superficie gomosa en contacto con el algo- 
don); por último, el suspensorio mantiene el todo inmó­
vil, ejerciendo una compresión moderada.

Este aparato debe permanecer aplicado seis ú ocho dias, 
pasados los cuales se examina el tumor. Si aún es volumi­
noso, se renueva la misma cura; en caso contrario, se pue­
de completar el tratamiento por fricciones con una poma­
da resolutiva ó un emplasto fundente.

De nuestra estadística, que asciende á más de 200 ca­
sos, resulta que la duración media de este tratamiento es
de trece á catorce dias. . . .

El primer efecto obtenido es un ttliViO inntedicttO. Así, 
muchos de los enfermos que tenían vivos dolores antes de 
hacerles la cura, esperimentaban enseguida un alivio no­
table. A los ocho dias, el volúmen del tumor ha disminui­
do considerablemente, no quedando más que uu infarto de 
la cola del epidídimo.

El modo como obra este método es fácil de comprender. 
Realiza, en efecto, tres condiciones eminentemente favo­
rables para la curación del tumor blenorrágico del escroto, 
á saber: 1.®, la inmovilización; 2.*, la compresión; 3.®, la 
diaforesis local.

Si la inmovilización es perfecta, hasta el punto de que 
el enfermo puede andar y correr sin sentir el menor do­
lor, la compresión se verifica de un modo muy regular, 
gracias á la elasticidad del algodón cardado.

La diaforesis es muy abundante, y la atribuimos tan 
principal papel respecto á la resolución, que si la flegma­
sía es muy aguda, procuramos exagerar aquella, espolvo­
reando el algodón cardado con polvos do cal apagada y 
clorhidrato de amoniaco.

Lo que en concepto del Dr. Ilorand dá á esto método 
incontestable superioridad sobre todos los demás, es su 
fácil aplicación, y la posibilidad que concede á los enfer­
mos de poder dedicarse á sus ocupaciones ó de continuar
su viaje. ^ „

Dn. R amón SeriiBt .

PRESCRIPCIONES Y  FORMULAS.
El ácido oxálico en la angina diftérica.

Los periódicos extranjeros dán la formula de 
clon do ácido oxálico, que sirve para embadurnar las pía- 
cas diftéricas por medio de un pincel:

Acido oxálico. . • • gramos.
Gliceriua. . . . • •
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Además los eafermos deben hacer frecuentes gárgaras 
Con la siguiente solución:

Acido oxálico............  1,50 gramo?.
Agua..........................  200,00 —

a»!

VARIEDADES.
CONGRESOS EN PARIS.

Prescindiendo ya, por ahora, do las tareas en que se ha 
ocupado el Congreso internacional de higiene quo acaba 
de celebrarse en la capital de la vecina república, para 
ocuparnos en sn dia de aquellas que nos parezcan de ma­
yor interés, vamos á dar ligera noticia de algunos otros 
Congresos científicos de notoria importancia.

—Bajo la presidencia del respetable M. Devergíe fué 
inaugurado, el lunes 12, el Congreso internacional de 
M edicina legal ̂  pronunciando aquel un notable discurso 
acerca de las condiciones morales y materiales de los pe­
ritos y de los informes periciales, iniciando así una de las 
principales cuestiones que habrán de ventilarse. Sobre esta 
importante materia hablaron los Sres. Grosz, delegado da 
Hungría; Vleminckx, de Bélgica; Galippe, Gubler, Labor- 
de, León (abogado), Jeannel y otros, después de haber pre­
sentado M. Daremberglas siguientes proposiciones;

I. Se establece al lado de cada Facultad mixta de Medicina y 
de Farmacia un Instituto especial de medicina legal y de toxicolo- 
gia, euyos funcionarios son nombrados por concurso en conformi­
dad á un reglamento administrativo.

II.  ̂ Cuando deepnes de una autopsia legal bo estime necesario el 
análisis de las partes incriminadas recogidas y selladas, según loa 
reglamentos establecidos, se enviarán á los institutos oficiales de 
fcoxicologia,

III. Sí nuevas investigaciones se exigieran por el representante 
del Gobierno en la parte civil, los peritos habrán de ser elegidos en­
tre los químicos doctores en ciencias, recibidos ante una Facultad 
reconocida por el Estado,

IV. Cuando el tribunal baya advertido una diferencia seria en­
tre los diferentes peritos elegidos por las partes con motivo de un 
envenenamiento presunto, será la cuestión juzgada definitivamente 
por la Sociedad de medicina legal reunida al efecto.

Además M. Devergíe presentó una Memoria en que 
maestra los siguientes deseos:

Que el gobierno francés establezca las instituciones que hace 
años funcionan en Hungría, Austria, Prusia, Bélgica, Holanda y 
otros Estados; esto es, la creación de peritos de dos grados dife­
rentes, en medicina legal y en toxicologia, remunerados por el 
tesoro público;

Que tales peritos se nombren por oposición, en que principal- 
meute se atienda á las pruebas prácticas;

Que para formar peritos se dé la extensión necesaria á los cursos 
de medicina legal práctica;

Que en las escuelas de farmacia se abia una onseQanza especial 
de análisis toxicológica;

Y^qye tales instituciones se establezcan en las Facultados de 
Medicina y en las escuelas de farmacia do la república.

Ninguna necesidad hay de advertir que en este Con­
greso de M edicina legal no estaba representada Espaúa. 
Esto ya se sabe.

—También se inauguró el 9, en una de las salas del pa­
bellón de Flora (Tullerias) el Congreso internacional del 
servicio médico en campaña, presidiendo M. Legouest, 
módico principal, inspector y presidente del servicio de sa­
nidad en Francia; quien dirigió un buen discurso á los 
miembros nacionales y extranjeros, dándoles la bien veni­
da. Después se determinaron las cuestiones que han de te­
ner cabida en el programa, relativas á la organización de 
los servicios sanitarios en tiempo de guerra.

Ignoramos si á esta primera sesión asistieron los dele­
gados españoles Sres. Lauda y Losada, pero no vemos figu­
rar sus nombres entre los que mencionan los periódicos. 
¿Sucederá que lleguen tarde, ya que el ramo de guerra ha 
sido más cuidadosa de los intereses y gloria de la nación 
que los de la administracioa civil? Casos de esta naturaleza

se han dado, y bien pudieran repetirse, aun cuando sea 
impropio de la puntualidad militar. Presentes se hallaban 
ese dia, entre otros, el cirujano general del ejército britá­
nico Longmore; el módico principal del ejército austriaco 
Neudorfer; M. Gori, módico en jefe del ejército neerlan­
dés; M. Van Diest, módico principal belga; los médicos ge­
nerales del ejército alemau Esmareh y Roth, y M. de Kos- 
low, módico que otro tiempo dirigió el servicio de sanidad 
de los ejércitos rusos en Europa.

—Del Congreso de demografía que acaba do reunirse 
en el Trocadero pensamos ocuparnos con el detenimiento * 
que merece cuando so haya publicado por completo el acta 
do la sesión.

SÜUM QUIQUE.

Quo un ingeniero construya el puente del canal do la 
Mancha; que un astrónomo demuestre la habitación astral; 
que un matemático cuadre el circulo, ó que un físico des­
cubra el movimiento continuo, digno de admiración será; 
pero que un humilde carretero de Puertollano, sin nocio­
nes de mecánica, haya llegado á inventar y construir pier­
nas artificíales de tal perfección que suplen á las natura­
les, es suceso tan inesperado y prodigioso que sólo puede 
esplicarlo la realidad; y cuando se sabe que el soplo crea­
dor que animó este privilegiado ingenio fué el de la amis­
tad filantrópica, no hay más que doblegar la frente confe­
sando que aun existen corazones nobles y esforzados capa­
ces de los más sublimes sentimientos.

El 1.® de Mayo de 1869, un tren de mercancías atrope­
lla en la estación de Caracollera al empleado O. Esteban 
Navarro, cortándole ambas piernas por el tercio superior y 
poniéndole al borde de la tumba, de la cual le arrancan, en 
prolongada lucha, los esfuerzos de la ciencia, á trueque de 
una absoluta inutilidad que le obliga á arrastrarse por el 
suelo como una culebra.

Su amigo Juan Antonio Palomo y Cáceres lo vó, le oye 
lamentarse y el deseo de aliviar tamaña desventura in­
flama su cerebro, llenándole de luz tan purísima, que á 
los pocos dias le adapta dos piernas artificiales, tornándo­
le desde aquel momento á la vida y á la sociedad, hasta el 
punto de no conocérsele la mutilación ni en el aspecto ni 
en la progresión.

Poco después, el Tato, cogido por un toro en la plaza 
de Madrid y privado de su pierna derecha, llega á saber 
el caso y viene á esta villa, de donde regresa á la córte 
con un aparato que, según dice en carta del 9 de Octubre 
de 1870, causó tal impresión entre sus amigos, por la fa­
cilidad con que se manejaba, que todos abrigaban deseo de 
conocer á la persona que le había hecho tanto servicio y 
favor.

Como en la prensa, por motivos aquí notorios que no 
vienen á cuento, se dijo á la sazón, que aquel diestro ha­
bía ido á Lóndres por su aparato-pierna, con el cual dió el 
paseo en los circos taurinos, debe repetirse en todos tonos 
que fue fabricado en este villa por un artesano privilegiado 
por Dios con un ingenio peregrino y por el Gobierno con cé­
dula de invención, hombre modesto de fortuna y de aspi' 
raciones, que mira sin pena oscurecido y casi ignorado su 
mérito, cuando si fuera un charlatán no le faltarían bombo, 
fama y protección de personajes que lo empujasen al pi­
náculo de la gloria.

Francia y otros países ayudan á sus hijos distinguidos.
España les opone obstáculos.
Por eso el Sr. Palomo, que á par de español es sencillo, 

tiene que permanecer relegado en Puertollano, mordido 
por la envidia, contemplando desconocidos ó negados sus 
servicios y atribuido á extranjeros el fruto de su talento, 
sin que el Estado, ni nadie, le facilite recursos para darlos 
á luz, cuando á ser de extraño suelo habría podido ensan­
char su esfera de acción ortopédica en beneficio do la cien­
cia y de la industria nacionales.

Hasta el dia lleva hechos los siguientes aparatos, cuyo
Ayuntamiento de Madrid
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número es á todas luces exiguo, atendidos los destrozos 
causados en los ejércitos por las recientes guerras:

1869. Para D. Estébau Navarro, empleado entonces 
en la estación de Caracollera y hoy telegrafista en la de 
Puertollano; ambas piernus.

1870. Para el espada Antonio Sánchez, Tato; pierna 
derecha.

1871. Para D. Eusebio Ocaua, oficial del ejército de 
la isla de Cuba, retirado en Villena; pierna derecha.

1873. Para D. José Pastor, propietario de Villalonga; 
pierna derecha.

1874. Para Doña Josefa Quiñones, de Zamora; pierna 
izquierda.

Para D, Valentín Rábago, comandante retirado de la 
Guardia civil; muslo y piorna derechos.

1875. Para D. Gabriel García, interventor de los asi­
los del Pardo; muslo y pierna izquierdos.

Para D. José Martin, carruajero de Biar (Alicante); 
pierna derecha.

1876. Para Doña Rosa Zamora, do San Lorenzo; apa­
rato para corregir Ja contractura de la pierna derecha.

1877. Para D. Ramón Vidre, de Novelda; muslo y 
pierna derechos.

Para el Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes, consejero de 
Instrucción pública, de Madrid; pierna derecha.

1878. Para D. José Doncel, de Villar-Robledo, em­
pleado en la vía férrea de Madrid A Ciudad-Real; muslo y 
pierna derechos y pierna izquierda.

Las cartas de gratitud que conserva, revelan la superio­
ridad de este mecanismo, siendo notables la habilidad con 
que salva las dificultades de los más informes y delicados 
muñones y la destreza con que encubre los piés artificia­
les con elegantes botitos que sin estar tampoco iniciado en 
el arte crispiniano, fabrica ad hoc.

Como al venir en Mayo á encargarme de la dirección 
facultativa de este establecimiento balneario, he podido 
apreciar esta maravilla ortopédica, creo cumplir un deber 
de conciencia, como buen español, al recordar al público 
su existencia, para que le haga justicia dando á cada uno 
lo suyo.

Dr . L eopoldo M a stin e s  R eguera .
Puertollano 6 de Agosto de 1878.

E s ta d o  s a n ita r io  d e  A ladrld»
Observaciones meteorológicas de la  semana»— ÁXicja, 

barométrica máxima, 708,16; mínima, 702,31.—Tempe­
ratura máxima, 37®,3; mínima, 12®,2.—Vientos dominan­
tes, S -0 ., 0 . ,S -S -0 . y S .

Las variaciones meteorológicas que se dejan sentir en 
las diferentes horas del dia, han producido algunas modi­
ficaciones en el carácter y marcha de los afectos dominan­
tes. Las fiebres catarrales y gástrico-catarrales han susti­
tuido á las de complicaciones tíficas que continúan presen­
tándose; las bronquitis y bronco-neumonias, las pleuritis 
y pleurodinias han vuelto á presentarse , aunque en pe­
queño número, así como los lumbagos, ciáticas, cinesial- 
gias lumbares y reumatismo poli-articulares febriles. 
Siguen siendo frecuentes las erisipelas, y son ya poco 
numerosas las fiebres intermitentes que venían observán­
dose. Las fiebres eruptivas, los catarros laringe-bronquia­
les y las enteralgias por indigestión, han sido los afectos 
dominantes en la infancia.

Cosa muy difícil es siempre determinar con precisión 
cuándo ni por dónde principian las grandes epidemias de 
esos invasores azotes exóticos que de vez en cuando re­
corren la Europa, en razón á los diversos intereses que 
hay en ocultarlo. Los primeros casos son generalmente

difíciles de calificar, por cuanto bien pudieran parecer 
simplemente esporádicos, ó tomarse como propios de una 
enfermedad análoga; cuando ya se repiten, aún se guar­
dan generalmente los médicos de designar la enfermedad 
por su nombre, temerosos de echar sobre si una responsa­
bilidad que suele ser para ellos de trascendencia, bien por­
que las iras populares se vuelven á menudo en su contra, 
de lo cual sobran ejemplos, bien porque no sea la revela­
ción del gusto do las autoridades, etc.; estendidos al cabo, 
y cuando la existencia del mal no deja duda, los intereses 
de la localidad suelen ser opuestos á los del resto del país, 
y se apela á mil recursos para presentarle como insignifi­
cante, sobre todo en los puertos de mar... Así acontece, 
que suele trascurrir largo tiempo desde que una pestilen­
cia principia hasta que se declara y reconoce su apari­
ción.

Lo propio que entre nosotros, y aún más, ocurre en to­
das las naciones.

¿Qué deberá pensarse, conforme esto, acerca del estado 
de la salud pública en el vecino imperio marroquí, donde 
reina según unos la peste, según otros el cólera asiático, y 
conforme varios, ambos azotes á la par? No es fácil, por 
falta de datos, dar un fundado dictámen sobre el asunto.

Parécenos algo dudosa la existencia de una ni otra en­
fermedad , por cuanto para manifestarse en Marruecos 
cualquiera de ellos debería haber dado saltos muy nota­
bles; aunque sea lo cierto que se sabe poco lo que en ese 
país acontece, y pudiera muy bien existir cualquiera pesti­
lencia sin que precediera noticia de su invasión.

Sin embargo, hará el Gobierno perfectamente en vivir 
prevenido, pecando mejor por esceso de celo que por so­
brada confianza y escasez de cautela. Y  no confie mucho 
en las noticias recibidas de los cónsules, por lo mismo que 
la declaración oficial de tales epidemias se hace siempre 
cuando no pueden ya ocultarse sus estragos, y además de 
esto porque dichos funcionarios carecen de los conocimien­
tos técnicos necesarios para determinar si son sospechosas 
ó nó las enfermedades que se presentan en los lugares 
donde residen.

Las noticias que para tranquilizar ha dado La Corres­
pondencia de España^ son sin embargo más á propósito 
para poner en alarma los espíritus. Dice, por una parte 
que las defunciones ocasionadas por la terrible enferme­
dad, que consiste en un tumor en el vientre, la cual mata 
en veinticuatro horas, van disminuyendo; que la viruela 
también disminuye en Mogador, y que en Msquinéz no se 
repiten los casos de cólicos m alignos...

Y  como aquella enfermedad del tumor en el vientre, no 
puedo ser otra que la peste^ acompañada de antrax ó 
bubones, á no suponerla nueva y desconocida; y como los 
cólicos malignos de Mequinéz podrán muy bien traducirse 
en cólera morbo,— que con nombres tan diversos suele dis­
frazarse—resulta que el periódico semi* oficial de todas las 
situaciones nos llena de susto. Lo malo será que realmen­
te se hayan manifestado en Marruecos tan sospechosos 
huéspedes, que sus vicisitudes interesan mucho menos: si 
hoy se moderan, mañana pueden exacerbarse, y si ahora 
menguan en un punto, luego crecerán tal vez en otro.

¡Alerta, pues, y evítense á todo trance complicaciones!
E l Tmparcial ha dado sobre este punto noticias más 

estensas y circunstanciadas, de las cuales resulta que en 
Tánger se trata de adoptar algunas precauciones, sin duda 
dificilísimas y probablemente ioeficaces, y que ha salido de 
allí un médico á investigar qué enfermedad sea la que de­
termina aquella alarma; quien adelanta su juicio antes de 
llegar al punto afligido por la epidemia, aventurándose á 
decir que se trata de un tifus contagioso... Bien podrá su* 
ceder que acierte; porque la peste levautisca no es otra 
cosa que un tifus muy maligno, acompañado de bubones 
y antrax. ¿Qué tifus, si no éste, puede ocasionar la muerte 
con tan asombrosa rapidez?
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U i EL SIGLO MEDICO.

CROraCA.
¡g t n g u la i*  c o i n c l d e n o i A . —‘Ta tienen conocimiento 

los lectores de la vigorosa lucha que en Barcelona ha sostenido 
con sus perseguidores los farmacéuticos D . Bamon Cuyás. qo e 
largos años venia dando en que entender á la dirección de Sani­
dad, al Consejo del ramo y a las autoridades y subdelegados de 
aquella capital, y no ignoran que recientemente se ha eipedido 
una real órden para que sin escusa ni pretesto se cerrara el esta­
blecimiento donde expendia sus específicos y remedios galémcos 
elaborados fuera de España. Pues bien, El  ̂Restaurador^ Far^ 
Tiiacéutico da en el último número la noticia de su fallecimien­
to. L o  sentimos, y Diosle déla gloria; pero la coincidencia me­
rece notarse. Parece como si el desgraciado Cuyas hubiera ofre­
cido vencer 6 morir y haya cumplido en efecto su proposito ape­
lando al último extremo... iCuántos desempeñarán en adelante 
sus propias funciones, con tan buena 6 mejor fortuna!

j^ p ertara  de la  F a c u lta d  de D u rd e o s ,—El 
martes 13 del corriente, á las tres de la tarde, se inauguró la re­
cien creada Facultad de Burdeos, bajo la presidencia de su Héc­
tor, pronunciando un discurso muy elocuente y sentido el deca­
no M. Gintrac, que solicitó poner la Facultad naciente bajo la 
égida de su inolvidable padre M. Elias Gintrac, verdadero fun­
dador de ella. Después se trataron varios asuntos relativos á la 
organización del servicio. Las funciones de esta Facultad comen­
zarán el 4 5 de Noviembre, y con ellas el semestre de invierno que 
habrá de terminar el 4 5 de Marzo, para que dé principio el de
verano.

liiT e n o io n es p oco ú tiles*— Los Sres. Chardin y 
Berjot han construido, por indicación de M. Hughes, un micró­
fono explorador que se destina al descubrimiento de los cálcu­
los en la vmiga. ¿Dará este instrumento , cuya descripción 
omitimos, má̂ s seguridades, ni tantas, como el método de explo­
ración ordinario cuando se hace por un práctico experimentado"?

IfTos p a re c e  b ie n .— No solamente va á presentarse á 
las Cámaras francesas un proyecto de ley por el cual se restable­
cen los tornos, para recibir en ellos á los expósitos, sino otra ade - 
más que tiene por objeto la indagación de la paternidad de las 
infelices criaturas que se abandonan. Podrán ocurrir, es cierto, 
á consecuencia de tales investigaciones, un aumento en los abortos 
provocados y en los infanticidios, pero á más de poderse evitar 
esto por el celo !de la policía y  el rigor de la ley, aun resultarían 
diferentes ventajas: se contendría algo la inmoralidad, se aumen­
taría el número de casamientos, y no sería tanta la mortali­
dad de los niños de procedencia ilegítima.

m ic r ó fo n o  estetoHCóptoo.— El Sr. Ducretet ha 
presentado á la Academia de Ciencias de París, por encargo del 
Sr. Moncel, un micrófono estetoecópieo de gran sensibilidad. 
Por la delicadeza de los tambores de Marey, empleados en este 
aparato, las menores vibraciones producidas por un ruido cual­
quiera á través del cuerpo, impresionan las membranas elásticas 
que tiene adaptadas y permite oir los latidos cardiacos, las pul­
saciones y los ruidos pulmonares, pero requiere cierto hábito 
para aplicar bien el tambor explorador y distinguir los ruidos 
que se quieren estudiar de los que son dependientes de otras 
causas.

D oetoras en  p a rto s . -  En la Academia de medicina 
de Bélgica se ha promovido recientemente una discusión, acerca 
de si se debía ó no pedir á la Cámara de diputados, que se con­
cediera á las mujeres el titulo de doctoras en partos, permitién­
dolas lo que ahora les está prohibido, la aplicación del fórceps. 
No reproduciremos las objeciones que á este idea se hicieron, 
pero no podemos resistir al deseo de copiar algunas de las del 
I)r. Boéns.

• Nuestra legislación, dijo, está terminante: no permite ser 
tocólogo sin ser médico-cirujano. Ahora bien, las matronas tie ­
nen ya el derecho de sangrar, de vacunar, de administrar medi­
camentos, hasta venenos como el cornezuelo de centeno, practi­
car la versión y cuidar de las parturientes y de los recien nacidos 
Y termina diciendo que lo que se pretende es crear uua profe­
sión que se \a suprimido para los hombres.»

Nosotros propondríamos como medida radical á todo esto lo 
siguiente: en lo sucesivo no se permitirá estudiar ni ejercer la 
medicina más que á las mujeres. En cambio se obligará á loa 
hombres á ejercer los ofteios á que aquellas se dedicaban antes. 
¿Se acepta la proposición?

C á ted ra * T a c a n te *—Lo está, y ha de proveerse por 
concurso entre los catedráticos numerarios de distrito y los 
supernumerarios de Madrid * In cátedra de Patología general,

con su cUnica y anatomía patológica de la Facultad de medici­
na de la Universidad de este córte. Las solicitudes documenta­
das se presentarán durante el plazo improrogable de un mes, 
por conducto del respectivo decano.

También se baila vacante en la Facultad de medicina de la 
Universidad de Sevilla, la cátedra de higiene privada y pública, 
y se proveerá por concurso entre los catedráticos que deseen ser 
trasladados y  desempeñen ó hayan desempeñado, en propiedad, 
otra de igual sueldo y  categoría de la misma ó análoga asig­
natura.

C o n c u r s o . “ La Academia de Medicina y Cirugía de Bar­
celona ha abierto concurso público sobre tres temas, entre ellos 
el siguiente: «Medios más ventajosos, tanto en el concepto cien­
tífico como en el económico, para obtener en España los alcaloi­
des medicinales del ópio.» El premio consistirá en el titulo de 
sócio corresponsal y una medalla de oro; y si se acordare la im­
presión de la Memoria, se regalarán 200 ejemplares al autor. 
accésit consistirá en el título de sócio corresponsal.

El autor debe ser doctor ó licenciado en Medicina y Cirugía,
ó en Farmacia; ó veterinario de primera clase.

Las Memorias pueden estar escritas en latín, castellano, lran« 
cés ó italiano, pero siempre en letra muy clara, y llenar las forma­
lidades que se requieren en semejantes casos, dirigiéndolas a la 
secretaría de gobierno de dicha Academia, antes de las doce de 
la mañana del 30 de Setiembre próximo.

El doctor C. Velaseo, de la Facultad de París, previene á sus 
compatriotas que deben ir á tomarlas aguasa Vich, que se halla 
estaMecido en este localidad, donde piensa dedicarse de una ma­
nera casi esclusiva á atenter la clientela española y americana 
delSud. (315)

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular de M oa- 
tejo de la Vega de Arévalo, Segovia, dolada coa 230 pesetas 
anuales pagadas de fondos muaioipales y por trimestres venci­
dos: por 4 6 familias pobres. 250 fanegas de trigo superior que 
producirán los ajustes particulares con los vecinos acomodados. 
Además puede contar el agraciado, con muchas probabilidades, 
con Tolocirio, anejo distante medio kilómetro y que produce 
de 625 á 750 pesetas anuales. Los aspirantes dirigirán sus so’i- 
citudes debidamente documentadas al Alcalde presidente antes 
del 15 de Setiembre próximo, por cuya época se proveerá dicha
plaza. ,

— La de médico-cirujano de Holgueta (Cáceres); su dotación 
750 pesetas. Las solicitudes hasta el 30 del actual.

— La de médico-cirujano de Penáguila (Alicante); su dota­
ción 995pesetas. Las solicitudes hasta el 4.° de Setiembre.

— La de médico.cirujano de Catral (Alicante'; su dotación
4.500 pesetas. Las solicitudes hasta el 4.o de Setiembre.

— La de médico-cirujano de Montiol (Ciudad-Real); su do­
tación 625 pesetas. Las solicitudes hasta el 8 de Setiembre.

— La de medico-cirujano de Codo (Zaragoza); su dotación 460 
pesetas y las igualas. Las solicitudes hasta el 15 do Setiembre 
próximo.

— La de farmaceútico de Codo (Zaragoza); su dotación 300 
pesetas. Las so'icitudes hasta el 15 del próximo Setiembre.

—La de veterinario de Codo (Zaragoza); su dotación 90 pese­
tas. Las solicitudes baste igual fecha que las dos anteriores.

__La de médico-cirujano y farmaceútico de Cosuenda (Zara­
goza); su dotación 625 y 400 pesetas respectivamente. Las soli­
tudes hasta el 31 del actual,

— La de médico-cirujano de San Mateo de Gállego (Zaragoza)j 
su dotación 500 pesetas. Las solicitudes hasta el 3 i del cor­
riente.

—La de médico titular de Moros (Zaragoza); su dotación 
2 250 pesetas. Las solicitudes hasta fin de mes.

—Dos de médicos-cirujanos de Ansó (Huesca); su dotación
2.500 pesetas satisfechas por trimestres vencidos. Las solicitudes 
hasta el l . “ de Setiembre.

—La de médico-cirujano de Fuendejalon (Zaragoza); su dota­
ción 3.225 pesetas próximamente. Las solicitudes hasta el 30 del
actual. _ ,  . * -

__La de médico-cirujano deBalazote (Albacete); su dotación
750 pesetas anuales por los pobre. Las solicitudes hasta el SO 
de) actual, _

U

UADBIDt 1678.—Imprenta de loa Srei.Bojati 
Tudeieoi, 94, principal.
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PRODUCTOS
DE U C<SK

i i r v E i r T
del úUime procedimiento de eipsolacioa

A P J R 0 B . 4 0 0  p o r  l a

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS ^
íariDMéuliMdel‘ clase;;«-iBterMd»losliospLU!ea,
rahrieanto en DIJON (Cfite-d’Or, Francia)

T au r>f»rqnnas míe tenean reDutmancla para lomar ciertos médicamentos, tales 
eonio aceites de ricino y de hígado de bacalao, las trementinas y sus esencias,
tós b J S  di copSba y dcl %rú. el alciuitran. el « c r  y el rui­
barbo, la cubeba, el hierro reducido, recurrirán en adelante & las

G A . I > S T J I - . - A - S  -  T H E S  V B 3 3 > r O r i 7
Glóbulos del tamaño de un guisante con  cubierta m uy delgada y  soIubI<.

3  2 .  @

l ® - §5r o  CD
S I  S .  e a

i ? | i ;
ro 3  í2?

cu  :r»(O ci>

É L  EU FO R BIO  ( e u p h o S b iu m ) .
EpUema.—B n b e(»e leB (e .'D crlY «tlro .

Esta preparación posee una acción in> 
termediaria entre la de los papeles qui-'- _ 
micos 7  otros similares, que es casi nula,; '\- 
7 la de la tapsia que es demasiado fuerte..

Con la erupción miliar qne produce su 
aplicación no se sienten esos comezones s 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á 14 horas de aplicación.
Venta por ma7or: París, casa D esnoii 

T Compañía, 17, rué Vieille da Temple. 
Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 
31.—Por menor, á 9 reales, Sres. M. Mi- 
quel, Gaicerá, Ortega, S. Ocaña.

<V

Precios . Cápsulas de Suliato de Quinina, 16 r*.—de Alquitrán de Noruega; de Aceite 
de ricino;deÉt6r;deTremoDtinade Venecia; de Esencia de Trementina, 7 r̂ . 
* M A D R ID ; p or  m a yor , A gen cia  fran co-españ ola , S ordo, 31.

.''«.■vv:-.»
Por menor, Sres. Moreno Miquel, Sánchez Ocaña, Garcerá 7 Ortega.

GOTA Y REUMATISMO
XjIoox* y pildoras d©l Di?. Lavlllo.

Esta medicación «n tiso tc fla  7  •ntireBiiiaHemal 68 con justo título reputada 
«infalible,» desde SO años acá, contra los ataques 7 las recaídas. Tal es su eficacia 
que bastan dos ó tres cucharaditas para curar loe dolores más agudos.

La sola científica 7  oficialmente reconocida, 7 que ofrece todas las garantías- 
Leer el librito que se d i  gratis en todas las farmacias. Precios: Licor, 48 reales; 
Pildoras, 46 rs.

Para precayerse contra las falsificaciones que en vista de la alta reputación 
de nuestros productos aumenta cada día, exigir la firma del O r. 7
sello de garantía (impreso en tinta azul) del Gobierno franccs.-V enta  por ma­
yor F. GOMAR, 28, rué de St. Claude, París.

M airid,porm ayor,Agenciafranco-española, Sordo, 31; por menor, señores 
M. Miquel, Ocaña, Ortega, R. Hernández y  Garcerá.

ACIDO SALICILICO
Para la con serv a ción  del V IN O , de la C E R V E Z A  y de los A L IM E N T O S

SCRLUMBERGER & CERGKEL, 26, m e Bergére, PARIS 
Unicos concesionarios del privilegio Kol.be y de Heydens 

R E Ü M A - T I S I V E O S ,  G O T A ,  -sr T^TXTjTtAJL.CtlA&
Curación radical en 24 ó  36 horas con

euSALICILATOdeSOSA sch lu w iberg er
INPORMK DE LA ACADEMIA DE MEDICINA : Las curaciones con  el M o lic iliilo  d e  

"Oflit son innegables : entre 53 casos de reumatismos agudos, solo uno ha tenido 
mal Cxilo : « Cesan los dolores lo mas larde en el espacio de tres dias. » — Esta 
rem edio cura in s ta n tá n e a m e n te  i las neuralgias, jaquecas, lumbago, ciática, 
có licos hepáticos, > Precio 14  r> (Con dos ó  tres cajas so curan com pletam ente).
MAL de PIEDRA y GOTA AGUDA enradas con el SALICILATO de L I T I N A .  Pretio X ! r>. 

LAS PASTILLAS SALICILADAS
Coran las afecciones de la gargan ta , constipados; precaven el crup  7 la angina. Caja 1 0  r*.

P O L V O S  de S A L I C I L A T O  de Q U I N I N A  para curar las F i e b r e s  
POLVOS DE ALMIDON SALICILADO

Contra las p icazones de los niños y contra la transpiración  desagradable.  ̂
P A T Q f V f H A Q D  el MAI.i c i i .a T O  » F . HOMA (Schlum berger). La pureza sola 
A A L o i r i U a o I j  dcl producto, asegura la^curacion. Precaverse de las falsiflca- 
ciOHBs.—Exigir la m arca SCilLUMBERUER y la Arma CHEVRIER, farmacéutico, Paris. 

D ip lo m a  d e  h o n o r .—M e d a lla s  d e  o r o  y  p la ta  S f » 0 - l t ig i r ._______

\m 5 > q ?0*3A

' APROBADA 
.YORDONADV 

P O R  LO S 
M E D I C O S ,

>Ŝ íoSPlTALESi

^  BÍfo^V*
D E  C A L  

MEDICU  ̂
'DINAMISAOOt

\o C O 'v

(o S o * .

- A T A J A N D O -

B R A V E S  Q

álcalolúes, fenenos y todos los medicantentos dosadoi
sSrhV w  Gránalos y Grajeas

G&RNIER-L&MOUREUX Y C"
Atropina, Digitalina, Sslricnina, Arse­

niosos. Arseniatos de hierro, de sosa, Fós- 
^ ro  de fine, etc. — Grajeas vermihgat 
de Santonina, laxativas de Rniiaroo, dé 
Cloral, lodwro, Bromuro, etc.

Pedir prospectos y precios corríentGt 
que enYiangrális.MMrViÉ-GAiiNiBii*C% 
2, rae Tirón, Paris.

TISIS , AFECCIONIS DE IOS BBOSQÍIOS.

BOURGEAIJD
CON CREOSOTA VERDADERA

7 aeelto  de b isa d o  d e  baca lao ,
fórmula de los Dns. Boucdab»  t  Gimbiex
las dnicas empleadas en loa hospitales de París. 

I I o u r { i ; e a u d ,  farm.^ prov. de los hosp. 
20, ru é  R a m b u te a u , P A R IS .
Estas cápsulas, mvy solubles, de olor 

agradable, de sabor azucarado, contieneut 
las pequeñas, que damos siempre, salvo 
designación contraria; 2 centigramos de 
creosota verdadera del alquitrán de haya 
7 BO centigramos de aceite de hígado de 
bacalao. Las grandes: 8 centigramos de 
creosota verdadera y  2 gramos de aceite 
de hígado de bacalao.

Dosis: 6 á 10 cápsulas peguehas, y í  á 4 
cáptalas grandes, mañana 7 noche, según 
recete el médico,—4 francos caja.

Madrid, Sr. Meyerhoff, Agente, 27, Arenal; Sr.,D. Vicente Lomana, calle Al­
calá, 3, y Borrell hermanos, Puerta del Sol, 5.

JABON BALSAMICO (B . D .)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; sn uso diario im­
pide y cura todas
piel. Precio, 6 rs. H. DOCK de DEFRE i ,  
París, 26. rué Cadet.—Madrid, por 
vor. Agenciafranco^espanola, sord o ,«1 ¡ 
por menor, Bros. Morales, Prera y  Per- 
romería Tnglesai ^

r t '
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BL GRAN PÜRIFIGADOR DB Ik SANGRE.
¡ZA B ZA P A R R ItL A !

Conocidos son los escelentes resultados de este precioso m edicam ento en 
todas las afecciones y vicios de la sangre, tan com unes en los países cálidos.

El mejor modo de administrarlo es bajo la forma de Esencia, pues conser. 
va la zarzaparilla toda su eficacia.

Así, pues, tenemos el gu sto  de ofrecer al público las Esencias de zarzapar­
rilla de las primeras m arcas, 6 sean:

La Esencias d e  z a r z a p a r r illa  de D n c o u x ; á 50 y 30 rs. frasco.
La E a en ela  d e  z a r z a p a r r illa  d e  E oiirqnet^ á 20 rs. frasco.
La E ee fie ia  de z a r z a p a r r illa  de F on tain e» á 24 rs . frasco.

Pedirlas en las farmacias de los Sres. Moreno M iquel, S, Ocaüa, Garcerá, 
Ortega y R. Hernández, j  por mayor, en la Agencia franco-española, Sordo, 31.

Asegurarse bien del nom bre al pedir estas Esencias de

íZARZAPARRILLA!

EL GRAN FDBIFIGADOR DE LA SANGRE

NO M AS FUEG O
60 añ os de buen, éxito .

El linimento BOYER MIGHEL, de Aix (Provencí), 
reemplaza el f t * e g o  sin dejar la menor huella, 
sin interrumpir el trabajo y  sin inconveniente 
alguno. Cura siempre las eo jero*  recientes y 
antiguas, los «««Itcinor*, ntatadnfm», mtean- 
e e s ,  n t o l e í a B ,  d e b i t i d a d  d e  | i i « * * n n s ,  etc.

9  P aris , ICBYADLT, 7, rae de Jouy. Siadrid, por mayor, 
Afluieia íiúico~-esiiañula, Sordo 31; por meiv», á 22 rs.

Borren, M. Miquel, Escolar, Ocaña y Ortega. En provincias, los depositarios de 
la Agencia.

ViLERIANATO DE ATROPINA
Desde 1854 se emplea con grande éxito el Valerianato de Atropina, bajo la formé 

de granulos de medio miligramo, fórmula del D» Michea, <r aprobada perla Aca­
demia de Medicina de París,» en el tratamiento de la Epilepsia, Asma esencial a 
espasmódico, Jaqueca, Tos nei-ciosa, Histérico, Palpitaciones de corazón. Convulsio­
nes, Opresión, Coqueluc1ie.--YX gran número de curas obtenidas con este medica­
mento, nos hace considerar como un deber el darlo á conocer. (Véase la instraccioii.

E n  P a ris , F a rm acia  L E M A IR E , 14, ru é  de G ram m ont, 14.
En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31.

MAS

OPERACIONES
DE OJOS.

EL AGU A CELESTE del doctor Rousseau, 
para la cura radical de las enfermedades de 
ojos, cataratas, amaurosis, inflamaciones, etc., 
fortiflea las vistas déviles, quita la gota serena y 
aplaca los dolores, por muy vivos que sean. Las 
personas que aun advierten los efectos de som­
bras y  opacidades pueden estar seguras de reco­
brar la vista en diez ó quince diau.

Precio en España, 48 rs. frasco. En Madrid, 
por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; 
por menor, Sres. Moreno Miquel, S. Ocaña, Or­
tega, Garcerá y R . Hernández.

¡A  LOS FUMADORES!
El T E R D A B E no CACHOU D I BOLON IA, tan apreciado per la sociedad 

elegante para quitar el olor del tabaco y perfumar el aliento, se halla de venta 
pu la Agencia franco-española, Sordo, 31.

Una oaja,, 3 rmUs.^Seis cajas, 12 nales.

PASTILLAS PECTORALES DB lE A T IN G .
Remedio nplversal y  el más apreciado 

del público: más de 60 años de constante 
éxito en Europa, China é Indias. Cura la 
tos, asma y afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y  eñeaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, y pue­
den tomarle las personas más delicadas.

Véndese en cajas de cartón y  de hoja 
de lata de varios tamaños. Precios, 18 y 
8 rs.—Madrid, Agencia franco-española, 
Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell her­
manos, Escolar, M. M iqnel, Ortegay 
S. Ocaña.

SOLITARIA
Cura cierta i  infalible, 

con los d é b a lo s  S ecre­
tan  (con estracto verde 
eterizado de raíces fres­
cas de helécho macho de 
las Fbíyeí).— Unico re­

medio fácil de tomar y  digerir, in­
ofensivo, expulsando siempre la soli­
taria con su cabeza.

Es indispensable conformarse con 
las indicaciones del folleto español 
que acompaña cada caja, sobre el mo­
do especial de reblandecer los glóbu­
los; en eso está, en efecto, el 'modutfa- 
ciendi que contribuye en gran parte á 
su eñcacia.

Depósito: Secretan, farmacéutico, 
37, avenne Friedland, París.—Venta 
por mayor, Agencia Saavedra, Sordo 
31, Madrid; por menor, Moreno Mi- 
quel y  principales farmacias.

IM PORTANTISIM O,
El Papel Rigoilot para sinapísmosj es á

único .adopt'idü en los hosi)Ualcs civiles ot 
París por ?S. EE. los ministros de la Guerrt 
y  de la Marina de Francia, para el servici) 
do las ambulancias y  de lá armada.

El vmico adoptado por el Almirantazgo 
para el servicio de los hospitales maritiroo* 
y  militares de S. M. la Rema de Inglalerrti 
Emperatriz de las Indias.

El único cuya entrada en el Imperio csli 
autorizada por el Consejo Imperial de saiJi' 
dad, del Czar de todas las Rusias.

C A P S U L A S  B R E T O N N E A U
con esoneia pora de

SANTALO AMARILLO
Contra la blenorragia, catarro de 

la vejiga, clstite del cuello, descom­
posición amoniacal de loa orines, etc. 
Dlgettion fácil, olor agradable.—2)ó$it, 
3 á 12 al dia según los casos.—{Véase 
el prospecto).

Precio, en París, 6 francos el frasco. 
Farmacia C\DET G.ai98iCOVBT,

BRETONNEAU, sucesor, 6, rué 
Marengo, PARIS,

de

eia

tú

4Ayuntamiento de Madrid




